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administración del estado
SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE SORIA

notiFicación resolUción eXPediente sancionador
Por la subdelegada del Gobierno de soria, se procedió con fecha 15 de octubre de 2012 a

dictar resolución sancionadora, con la imposición de sanción económica, por la comisión de
infracción administrativa a la norma que, así mismo se especifica, a:

extranjera: sra. dª margarita santo
nie: Y2541402P
domicilio: 42001 soria: c/ manuel Vicente tutor, 2-2º d
número expediente sancionador: so393/2012 sanción 650 €
Por infracción administrativa al art. 53.1.a) de la ley orgánica 4/2000, de 11 de enero,

(B.o.e. nº 10, de 12-01-2000), sobre “derechos y libertades de los extranjeros en españa y
su integración social”, reformada por la lo, 8/2000, de 22 de diciembre (B.o.e. nº 307, de 23-
12-00), la lo. 11/2003, de 29 de septiembre (B.o.e. nº 234, de 30-09-03), la l.o. 14/2003, de
20 de noviembre de 2003 (B.o.e. 279, de 21-11-03) y lo. 2/2009, de 11 de diciembre (B.o.e.
299. de 12 de diciembre de 2009).

intentada sin efecto la notificación al domicilio indicado, se hace público el presente edicto, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59) de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, (B.o.e.
nº 285, de 27-11-92), modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero (B.o.e. nº 12, de 14-01-99).

contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, disposición adicional deci-
mocuarta, del citado real decreto 557/2011, de 20 de abril, reglamento de la ley 4/2000, cabe
interponer recurso potestativo de reposición, arts. 116 y 117, de la ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que modifica la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administra-
ciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, en el plazo de un mes, ante esta
subdelegación del Gobierno, oficina de extranjería o bien directamente, recurso contencioso
administrativo en el plazo de 2 meses, ante el Juzgado de lo contencioso administrativo, de
soria, de acuerdo con los artículos 8.4, 45 y 46, de la ley reguladora de dicha Jurisdicción,
ley 29/98, de 13 de julio, modificada por la ley 19/2003, de 23 de diciembre, contado desde
el día siguiente al de recibo de esta notificación.

soria, 25 de octubre de 2012.– la subdelegada del Gobierno, maría José Heredia de mi-
guel. 2458

NOTIFICACIÓN acuerdos de iniciación de expedientes sancionadores.
Por esta subdelegación del Gobierno, se ha procedido a dictar los correspondientes acuerdos

de iniciación, por la presunta comisión de una infracción administrativa a la norma que, así
mismo se especifica, a:

nombre y apellidos: miguel igiel casado
niF: 72787073P
número expediente sancionador: so-316/2012
Último domicilio conocido: tudela (navarra), c/ muro, 19, 3° dr
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nombre y apellidos: iacob cornel calugar
nie: X5555583W
número expediente sancionador: so-327/2012
Último domicilio conocido: alguaire (lleida), c/ Portal, 15

nombre y apellidos: antonio muñoz tundidor
niF: 08974313n
número expediente sancionador: so-328/2012
Último domicilio conocido: santos de la Humosa (los) (madrid), c/ margarita, 2

nombre y apellidos: ernesto domínguez García
niF: 70937426K
número expediente sancionador: so-330/2012
Último domicilio conocido: Béjar (salamanca), c/ 29 de agosto, 8 2° iz

nombre y apellidos: Francisco antonio angélico Pelicano
nie: X2075486n
número expediente sancionador: so-352/2012
Último domicilio conocido: serón de nágima (soria), c/ santiago, s/n

nombre y apellidos: Juan José Borja Gárate
niF: 16812784Z
número expediente sancionador; so-353/2012
Último domicilio conocido: Ágreda (soria), c/ Victimas del terrorismo, 4, 1, e

nombre y apellidos: Francisco Javier dorado lafuente
niF: 16800065Z
número expediente sancionador: so-380/2012
Último domicilio conocido: cubo de la solana (soria), ctra. carretera, s/n
norma infringida: drogas - lo 1/1992 - 25.1: consumo / tenencia de drogas / abandono de

útiles, en lugares públicos, si no es infracción penal.

nombre y apellidos: antonio Gusi Gil
niF: 05296469Y
número expediente sancionador: so-366/2012
Último domicilio conocido: madrid (madrid), c/ tolima, 6, 3° d
norma infringida: seguridad ciudadana - lo 1/1992 - 26.i): alterar la seguridad colectiva

u originar desórdenes en las vías, espacios o establecimientos públicos.
de acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo de la disposición adicional cuarta, de

la ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y Funcionamiento de la administración General
del estado (B.o.e. nº 90, de 15-4-97) e intentada sin efecto la notificación a los domicilios in-
dicados, se hace público el presente edicto, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59) de
la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y
del Procedimiento administrativo común, (B.o.e. n° 285, de 27-11-92), modificada por la ley
4/1999, de 13 de enero (B.o.e. nº 12, de 14-01-99); y se les emplaza, como interesados, para
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la vista de los aludidos expedientes, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados desde el si-
guiente a de la finalización de la publicación de este anuncio, a fin de que puedan formular las
alegaciones que consideren oportunas, pasados los cuales sin que se hayan efectuado, se con-
tinuará con la tramitación de los mismos.

soria, 25 de octubre de 2012.– la subdelegada del Gobierno, mª José Heredia de mi-
guel. 2459

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

REMISIÓN de resolución de percepción indebida del subsidio por desempleo.
Por esta dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro de

la protección por desempleo, arriba indicada, declarando la obligación de los interesados que
se relacionan, de devolver las cantidades percibidas indebidamente, por los motivos y períodos
que igualmente se citan. se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el art. 59
de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas
y del Procedimiento administrativo común, advirtiéndoles que de conformidad con lo estable-
cido en el número 2, del art. 33 del real decreto 625/1985, de 2 de abril dispone de 30 días
para reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la cuenta n° 0049 5103 71 2516550943
del Banco santander, a nombre del servicio Público de empleo estatal.

también podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya con-
cesión conllevará el correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido anual-
mente en la ley de Presupuestos Generales del estado.

en el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de
prestaciones, se procederá a realizar su compensación con la prestación, según se establece en
el art. 34 del real decreto 625/1985.

transcurridos los 30 días sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensado la
deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la vía de
apremio, según lo dispuesto en el n° 2, del art. 33 del real decreto 625/1985.

si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realiza-
se con posterioridad a la finalización del plazo de 30 días reglamentarios, la cantidad adeudada
se incrementará, a partir del primer mes posterior al periodo del pago reglamentario, con un re-
cargo según lo establecido en el nº 2, del art. 27 del texto refundido de la ley General de la
seguridad social.

contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el art. 71 de la ley 36/2011, de 10
de octubre, reguladora de la jurisdicción social, podrá interponer ante esta dirección Provin-
cial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social, dentro del plazo de treinta días desde la
notificación de la presente resolución.

de acuerdo con lo dispuesto en el art- 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régi-
men Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, los
expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la direc-
ción Provincial del servicio Público de empleo estatal.
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Interesado N.I.F. Expediente Importe Tipo Importe Período Motivo
recargo con recargo

PoP FlorÍn cornel X9880859J 42201200000110 85,20 3% 87.76 25/01/2012 30/01/2012 Baja por no renovación de demanda cautelar
5% 89.46
10% 93.72
20% 102.24

mendieta lUZUriaGa madY esP.a 72895788W 42201200000137 156,20 3% 160,89 20/03/2012 30/03/2012 Baja por falta de inscripción como demandante, tras 
5% 164,01 cumplimiento de sanción
10% 171,82
20% 187,44

cantos HernÁndeZ JennY Patricia X6688523P 42201200000148 5.921,44 3% 6.099,08 01/09/2010 30/10/2011 Baja por sanción impuesta por la inspección provincial de 
5% 6.217,51 trabajo y seguridad social. extinción
10% 6.513,58
20% 7.105,73

caÍa anda daniela X6348991W 156,20 3% 160,89 24/04/2011 11/09/2011 suspensión del subsidio por perdida de responsabilidades 
5% 164.01 familiares
10% 171 82
20% 187.44

dedicación rocHa carlos de la d16796524s 511,20 3% 526,54 25/01/2012 28/02/2012 revocación acuerdo admvo.
5% 536.76
10% 562,32
20% 613,44

soria 24 de octubre de 2012.– el director Provincial, José maría Bahón sanz. 2460

administración local

AYUNTAMIENTOS

SORIA
URBANISMO

el ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria del día 18 de septiembre de 2012, aprobó defini-
tivamente la ordenanza municipal de ruidos y Vibraciones.

de conformidad con lo establecido en el art. 70.2 de la ley 57/03, se procede a la publica-
ción íntegra de la citada ordenanza en el Boletín Oficial de la Provincia.

ordenanZa mUniciPal de rUido Y ViBraciones.
eXPosición de motiVos
con fecha 9 de junio de 2009 se publicó en el «Boletín oficial de castilla y león» la ley

5/2009, de 4 de junio, del ruido de castilla y león. esta ley, en su artículo 6, establece que
corresponde a los ayuntamientos la elaboración y aprobación de las ordenanzas municipales
necesarias para el desarrollo y aplicación de la ley. igualmente, en la disposición adicional se-
gunda se determina que las ordenanzas a las que se hace referencia en el artículo 6, deberán
aprobarse en un plazo máximo de tres años desde la entrada en vigor de la ley. este plazo con-
cluye el 9 de agosto de 2012. 

la consejería de Fomento y medio ambiente ha elaborado un modelo de ordenanza muni-
cipal de ruido y Vibraciones, documento de carácter orientativo y no vinculante, para que pue-
da ser tomado como referencia por los ayuntamientos a la hora de redactar las ordenanzas y
normas subsidiarias.

de acuerdo con el citado modelo, el ayuntamiento de soria procede a aprobar la presente
ordenanza.
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tÍtUlo i
disPosiciones Generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. esta ordenanza tiene por objeto regular el ejercicio de las competencias que tiene atribui-

das el municipio de soria en materia de contaminación acústica según el artículo 4.2 de la ley
5/2009, de 4 de junio, del ruido de castilla y león.

2. la ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de castilla y león, se considera norma de refe-
rencia en todo lo no contemplado o desarrollado en esta ordenanza.
Artículo 2. Ámbito de aplicación.
el ámbito de aplicación de la presente ordenanza es el término municipal de soria.

tÍtUlo ii
laneamiento UrBanÍstico

Artículo 3. 
los instrumentos de planeamiento urbanístico deberán tener en cuenta siempre la legislación

estatal y autonómica en materia de contaminación acústica.
Artículo 4. 
cuando el municipio disponga de mapa de ruido actualizado y/o de plan de acción en mate-

ria de contaminación acústica, en su planeamiento urbanístico se considerará la información y
propuestas contenidas en los mismos.
Artículo 5. 
los instrumentos de planeamiento urbanístico, sus revisiones, modificaciones y adaptacio-

nes, incluirán la zonificación acústica del suelo urbano y urbanizable, así como las zonas de
servidumbre acústica y de reserva de sonido de origen natural delimitadas por la administra-
ción competente. su representación se realizará en un plano a escala adecuada para su correcta
interpretación.
Artículo 6. 
los instrumentos de planeamiento general, sus revisiones, modificaciones y adaptaciones

que establezcan una nueva clasificación de suelo incluirán un estudio acústico, realizado por
una entidad de evaluación acústica, que analice la compatibilidad del suelo clasificado con el
cumplimiento de los objetivos de calidad acústica aplicables.
Artículo 7. 
los instrumentos de planeamiento de desarrollo, sus revisiones, modificaciones y adaptacio-

nes, contendrán un estudio acústico, realizado por una entidad de evaluación acústica, que
analice el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica aplicables, salvo en aquellos estu-
dios de detalle en que no se establezca ni se modifique la asignación del uso pormenorizado,
circunstancia que se mencionará específicamente.
Artículo 8. 
los estudios acústicos indicados en los dos artículos anteriores se realizarán previamente a

la aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento urbanístico. el contenido mínimo de
estos estudios acústicos se establece en el anexo i de esta ordenanza.
Artículo 9. 
las entidades de evaluación acústica que lleven a cabo los estudios acústicos regulados

en este título deberán cumplir los requisitos para actuar en el campo de predicción de nive-
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les sonoros, establecidos en el anexo Vi de la ley 5/2009, de 4 de junio, el ruido de castilla
y león.

tÍtUlo iii
control acÚstico en la ediFicación

caPÍtUlo i
Estudios acústicos previos a la concesión de licencia de construcción

Artículo 10. 
la presentación de los estudios acústicos a los que se hace referencia en el artículo 28.1 de

la ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de castilla y león para la concesión de nuevas licencias
de construcción de edificaciones destinadas a viviendas, usos hospitalarios, asistenciales, edu-
cativos o culturales, será realizada por el promotor y estará dirigida al alcalde. Para ello se em-
pleará el formulario contemplado en el anexo ii de esta ordenanza.
Artículo 11. 
estos estudios acústicos deberán ser realizados por entidades de evaluación acústica que

cumplan los requisitos para actuar en el campo de predicción de niveles sonoros, establecidos
en el anexo Vi de la ley 5/2009, de 4 de junio, el ruido de castilla y león.
Artículo 12. 
el ayuntamiento deberá tener en cuenta estos estudios acústicos para conceder o denegar la

licencia de construcción de las edificaciones destinadas a viviendas, usos hospitalarios, asisten-
ciales, educativos o culturales, de acuerdo a los criterios establecidos en el artículo 28 de la
ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de castilla y león.

caPÍtUlo ii
Control acústico con carácter previo a la concesión de licencia

de primera ocupación de un edificio
Artículo 13. 
la presentación de los informes de ensayos acústicos “in situ”, a los que se hace referencia

en el artículo 29 de la ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de castilla y león, para la obten-
ción de licencias de primera ocupación de edificios, será realizada por el promotor del edificio
y estará dirigida al alcalde. Para ello se empleará el formulario contemplado en el anexo iii
de esta ordenanza.
Artículo 14. 
estos informes de ensayos acústicos “in situ” serán realizados por entidades de evaluación

acústica que cumplan los requisitos establecidos en el anexo Vi de la ley 5/2009, de 4 de ju-
nio, del ruido de castilla y león para ese tipo de ensayos. 
Artículo 15. Comprobaciones de aislamiento acústico en edificaciones destinadas a viviendas.
1.- Para el cálculo del número de ensayos, que deben realizarse en edificaciones destinadas

a viviendas, en lo relativo a los de aislamiento acústico a ruido aéreo entre viviendas, de aisla-
miento acústico a ruido aéreo de fachadas y de aislamiento acústico a ruido de impacto entre
viviendas, se tendrá en cuenta que:

a) el número de ensayos de aislamiento acústico a ruido aéreo que debe hacerse para dar
cumplimiento al muestreo indicado en el artículo 29.2 de la ley 5/2009, de 4 de junio, del rui-
do de castilla y león, se obtendrá del resultado obtenido de calcular el 20% del número de vi-
viendas de la promoción.
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b) el número de ensayos de aislamiento acústico a ruido aéreo de fachadas que debe hacerse
para dar cumplimiento al muestreo indicado en el artículo 29.3 de la ley 5/2009, de 4 de junio,
del ruido de castilla y león, se obtendrá del resultado obtenido de calcular el 10% del número
de viviendas de la promoción. se aplicará este concepto por cada modelo de carpintería exte-
rior diferenciada y realizando la medición en el espacio protegido en el que el % de carpintería
de fachada sea superior.

c) el número de ensayos de aislamiento acústico a ruido de impacto que debe hacerse para
dar cumplimiento al muestreo indicado en el artículo 29.4. de la ley 5/2009, de 4 de junio, del
ruido de castilla y león, se obtendrá del resultado obtenido de calcular el 10% del número de
viviendas de la promoción.

d) en cada uno de los tres supuestos anteriores, apartados a, b y c, si el número calculado es
un número no entero, el número de ensayos mínimo será el entero inmediatamente inferior.
cuando este número sea inferior a la unidad se comprobará al menos en una vivienda. Para
cumplir el porcentaje de muestreo, no podrá llevarse a cabo más de un ensayo, del mismo tipo,
en la misma vivienda. a salvo de que se produzca la posible doble coincidencia del apartado –
b- 2 tipos de carpintería distintos en la misma vivienda y máximo % de hueco sobre espacio
protegido para cada tipo de carpintería en la misma vivienda.

e) en viviendas unifamiliares aisladas únicamente se llevarán a cabo ensayos de aislamiento
acústico a ruido aéreo de fachadas, aplicando los criterios del apartado a). si el porcentaje en
inferior a la unidad, se realizará un único ensayo. en caso de espacios protegidos bajo cubierta
se aplicará el mismo criterio.

f) en viviendas unifamiliares colindantes con otras viviendas, al menos se llevará a cabo un
ensayo de aislamiento acústico a ruido aéreo entre viviendas, otro de aislamiento acústico a rui-
do aéreo de fachadas, y otro de aislamiento acústico a ruido de impacto entre viviendas.

2.- Para seleccionar en qué viviendas de la promoción llevar a cabo los ensayos indicados en
el apartado anterior, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) se intentará seleccionar aquellas que puedan ser representativas de los casos más desfa-
vorables para cada tipo de ensayo.

b) en los ensayos de aislamiento acústico a ruido aéreo entre viviendas, se procurará selec-
cionar viviendas ubicadas en la misma planta y con divisorios comunes, así como que los re-
cintos emisor y receptor sean dormitorios y/o salones.

c) en los ensayos de aislamiento acústico a ruido aéreo de fachadas, se procurará selec-
cionar viviendas en planta baja o en planta primera, al considerarse que pueden ser las más
afectadas por el ruido exterior, así como que los recintos receptores sean preferentemente
dormitorios.

d) en los ensayos de aislamiento acústico a ruido de impactos entre viviendas, se procurará
que el recinto emisor se encuentre sobre el receptor, y que al menos tengan un cerramiento en
común, así como que el recinto receptor sea un dormitorio.
Artículo 16. Comprobaciones de aislamiento acústico en edificaciones destinadas a uso edu-

cativo o cultural.
1.- en el caso de edificios de uso educativo o cultural con aulas, se llevarán a cabo los si-

guientes ensayos acústicos:
a) comprobaciones de aislamiento acústico a ruido aéreo entre aulas, que se llevarán a cabo

mediante un muestreo representativo en, al menos, un 20% de las aulas del edificio. cuando
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este 20% sea inferior a la unidad se comprobará al menos en una. en cada una de las aulas de
la muestra se llevará a cabo un ensayo. 

b) comprobaciones de aislamiento acústico a ruido aéreo de fachadas de aulas, que se lleva-
rán a cabo mediante un muestreo representativo en, al menos, un 10% de las aulas del edificio.
cuando este 10% sea inferior a la unidad se comprobará al menos en una. en cada una de las
aulas de la muestra se llevará a cabo un ensayo. se aplicará este concepto por cada modelo de
carpintería exterior diferenciada y realizando la medición en el espacio protegido en el que el
% de carpintería de fachada sea superior.

c) comprobaciones de aislamiento acústico a ruido de impacto, que se llevarán a cabo me-
diante un muestreo representativo de, al menos, un 10 % de las aulas del edificio. cuando este
10% sea inferior a la unidad se comprobará al menos en una. en cada una de las aulas de la
muestra se llevará a cabo un ensayo.

d) comprobaciones del tiempo de reverberación en las aulas, que se llevarán a cabo median-
te un muestreo representativo en, al menos, un 20% de las aulas del edificio. cuando este 20%
sea inferior a la unidad se comprobará al menos en una. en cada una de las aulas de la muestra
se llevará a cabo un ensayo.

2.- Para seleccionar en qué aulas del edificio llevar a cabo los ensayos indicados en el apar-
tado anterior, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) se intentará seleccionar aquellas que puedan ser representativas de los casos más desfa-
vorables para cada tipo de ensayo.

b) en los ensayos de aislamiento acústico a ruido aéreo entre aulas, se procurará seleccionar
aulas ubicadas en la misma planta y con divisorios comunes.

c) en los ensayos de aislamiento acústico a ruido aéreo de fachadas, se procurará seleccionar
aulas en planta baja o en planta primera, al considerarse que pueden ser las más afectadas por
el ruido exterior.

d) en los ensayos de aislamiento acústico a ruido de impactos, se procurará que el recinto
emisor se encuentre sobre el receptor, y que al menos tengan un cerramiento en común, así co-
mo que el recinto receptor sea un aula.
Artículo 17. Comprobaciones de aislamiento acústico en edificaciones destinadas a uso hos-

pitalario o asistencial.
1. en el caso de edificios de uso hospitalario o asistencial con habitaciones, se llevarán a ca-

bo los siguientes ensayos acústicos:
a) comprobaciones de aislamiento acústico a ruido aéreo entre habitaciones que se llevaran

a cabo mediante un muestreo representativo de, al menos, un 20% de las habitaciones del hos-
pital o centro asistencial. cuando este 20% sea inferior a la unidad se comprobará al menos en
una. en cada una de las habitaciones de la muestra se llevará a cabo un ensayo.

b) comprobaciones de aislamiento acústico a ruido aéreo de fachadas de habitaciones que
se llevarán a cabo mediante un muestreo representativo de, al menos, un 10% de las habi-
taciones del hospital o centro asistencial. cuando este 10% sea inferior a la unidad se com-
probará al menos en una. en cada una de las habitaciones de la muestra se llevará a cabo
un ensayo. se aplicará este concepto por cada modelo de carpintería exterior diferenciada y
realizando la medición en el espacio protegido en el que el % de carpintería de fachada sea
superior.
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c) comprobaciones de aislamiento acústico a ruido de impacto, que se llevarán a cabo me-
diante un muestreo representativo de, al menos, un 10 % de las habitaciones del hospital o cen-
tro asistencial. cuando este 10% sea inferior a la unidad se comprobará al menos en una. en
cada una de las habitaciones de la muestra se llevará a cabo un ensayo.

2. Para seleccionar en qué habitaciones del edificio llevar a cabo los ensayos indicados en el
apartado anterior, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) se intentará seleccionar aquellas que puedan ser representativas de los casos más desfa-
vorables para cada tipo de ensayo.

b) en los ensayos de aislamiento acústico a ruido aéreo entre habitaciones, se procurará se-
leccionar habitaciones ubicadas en la misma planta y con divisorios comunes.

c) en los ensayos de aislamiento acústico a ruido aéreo de fachadas, se procurará seleccionar
habitaciones en planta baja o en planta primera, al considerarse que pueden ser las más afecta-
das por el ruido exterior. se aplicará este concepto por cada modelo de carpintería exterior di-
ferenciada y realizando la medición en el espacio protegido en el que el % de carpintería de fa-
chada sea superior.

d) en los ensayos de aislamiento acústico a ruido de impactos, se procurará que el recinto
emisor se encuentre sobre el receptor, y que al menos tengan un cerramiento en común, así co-
mo que el recinto receptor sea una habitación.
Artículo 18. 
con independencia de lo indicado en los artículos anteriores de este capítulo, también se de-

berán llevar a cabo los ensayos indicados en los apartados 5, 6, 7 y 8 del artículo 29 de la ley
5/2009, de 4 de junio, del ruido de castilla y león.

Para identificar instalaciones comunes, recintos de instalaciones, o recintos de que pueden
albergar actividades, deben utilizarse las definiciones de la terminología del documento Básico
Hr Protección frente al ruido, del real decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se
aprueba el documento básico «dB-Hr Protección frente al ruido» del código técnico de la
edificación.
Artículo 19.- 
en el caso de los ensayos de niveles sonoros, cuando los recintos del edificio donde se lleven

a cabo los ensayos se encuentren desamueblados y no tengan tratamiento de absorción acústica
en el techo, se restarán 3 dBa a los resultados obtenidos tal y como se indica en el apartado
9.5. de la norma Une iso 1996-2:2009.
Artículo 20. 
las entidades de evaluación acústica deberán incluir en los informes de ensayo una certi-

ficación relativa a si los resultados obtenidos cumplen o no cumplen los aislamientos acústicos
o los niveles sonoros, conforme establece el apartado 1 del artículo 29 de la ley 5/2009, de 4
de junio, del ruido de castilla y león.
Artículo 21. 
el ayuntamiento deberá tener en cuenta los resultados de los informes de ensayos para con-

ceder o denegar la licencia de primera ocupación de un edificio en base a que cumplan o no lo
restablecido en el apartado 1 del artículo 29 de la ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de cas-
tilla y león.
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Artículo 22.
en la licencia de primera ocupación de un edificio el ayuntamiento reflejará las particulari-

dades acústicas, en concreto, el tipo de área o zona acústica en la que se ubica el edificio y, en
su caso, las medidas correctoras impuestas.

tÍtUlo iV
control acÚstico de actiVidades Y emisores acÚsticos.

caPÍtUlo i
Trámite de licencia ambiental

Artículo 23. 
el proyecto acústico que se presente junto a la solicitud de licencia ambiental debe tener el

contenido mínimo establecido en el anexo Vii de la ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de
castilla y león. Para su presentación se empleará el formulario contemplado en el anexo iV
de esta ordenanza.
Artículo 24. 
en el caso de las actividades reguladas en la ley 7/2006, de 2 de octubre, de espectáculos

públicos y actividades recreativas de la comunidad de castilla y león, tanto en la solicitud de
licencia ambiental como en el proyecto acústico deberá especificarse para qué tipo de activi-
dad, del catálogo de esta ley, se solicita la licencia.

caPÍtUlo ii
Actividades sometidas a comunicación

Artículo 25. 
las actividades sometidas al régimen de comunicación, según lo establecido en el artículo

58 de la ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención ambiental de castilla y león, que puedan
ocasionar molestias por ruidos y/o vibraciones, deberán presentar al ayuntamiento, junto a la
comunicación, una breve memoria en la cual se especifique como mínimo:

a) titular de la actividad.
b) tipo de actividad.
c) Focos sonoros que existirán en la actividad.
d) Horario de funcionamiento de la actividad.
e) Plano de situación de la actividad respecto a los recintos colindantes.
f) Plano en planta de la actividad en el cual se ubiquen los focos sonoros que existirán en ella.
g) Posibles medidas correctoras a llevar a cabo para evitar que se superen en el interior y ex-

terior de las viviendas más próximas los valores límite de inmisión sonora establecidos en el
anexo i de la ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de castilla y león.

h) cálculo justificativo del cumplimiento de los valores límite establecidos.
Artículo 26.
las actividades sometidas al régimen de comunicación, según lo establecido en el artículo

58 de la ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención ambiental de castilla y león, que puedan
ocasionar molestias por ruidos y vibraciones, estarán sometidas al régimen de inspección y
control contemplado en la ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de castilla y león.

la realización de obras para la puesta en marcha de las actividades sometidas al régimen de
comunicación deben estar amparadas por el permiso urbanístico que proceda.
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caPÍtUlo iii
Controles acústicos de actividades y emisores acústicos en la comunicación

de inicio de actividad
Artículo 27. 
en el caso de actividades sujetas a licencia ambiental que puedan causar molestias por

ruidos y vibraciones, junto con la comunicación de inicio de la actividad deberán presentar
los informes de ensayos acústicos “in situ” establecidos en el artículo 30.3.b. de la ley
5/2009, de 4 de junio, del ruido de castilla y león que acrediten el cumplimiento. la co-
municación de inicio y los informes de ensayos irán dirigidos al alcalde empleando el for-
mulario del anexo V de la esta ordenanza.
Artículo 28. 
el contenido mínimo de los informes de ensayos será el que se establece en el anexo Vi de

la esta ordenanza.
Artículo 29.
los ensayos de aislamiento acústico sólo deben realizarse en el caso de actividades ubicadas

en edificios habitables.
Artículo 30. 
en actividades industriales o actividades de pública concurrencia, con equipos de reproduc-

ción/amplificación sonora o audiovisual, y niveles sonoros superiores a 85 dB(a), que funcio-
nen en horario nocturno y que colinden con viviendas, será necesario llevar a cabo un ensayo
de ruido de impacto entre la actividad y la vivienda más próxima, colocando la máquina de im-
pactos en el interior de la actividad.
Artículo 31. 
entre las actividades tipo 2 del anexo iii de la ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de castilla

y león, se incluyen las actividades que tengan equipos de reproducción / amplificación sonora.
en ellas además de cumplir las condiciones de aislamiento mínimo definidas en el anexo iii pun-
to 2 para el tipo 2 en horario nocturno se exigirá un nivel de aislamiento a 125 Hrz. de 65 db.
Artículo 32. 
los informes de ensayos acústicos “in situ” regulados en este capítulo serán realizados por

entidades de evaluación acústica que cumplan los requisitos establecidos en el anexo Vi de la
ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de castilla y león para ese tipo de ensayos (medida de
niveles sonoros, de aislamientos acústicos, de vibraciones y de tiempos de reverberación).
Artículo 33. 
las entidades de evaluación acústica que realicen los informes de ensayo deberán incluir

en los informes de ensayo, una certificación relativa a si los resultados obtenidos cumplen o
no cumplen con lo establecido en el apartado 3.b del artículo 30 de la ley 5/2009, de 4 de junio,
del ruido de castilla y león.
Artículo 34. 
Una vez iniciada una actividad, el titular debe comunicar al ayuntamiento cualquier modifi-

cación en ella o en sus focos sonoros que pueda hacer que se incremente su emisión sonora res-
pecto a los resultados de los informes de ensayos acústicos “in situ”. 

en todo caso, debe comunicar con justificación técnica de cumplimiento la modificación de
los equipos de reproducción/amplificación sonora.
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Artículo 35. 
el titular de una actividad será el responsable del buen funcionamiento y del correcto manteni-

miento de sus instalaciones, estableciendo para ello los oportunos programas de mantenimiento.
caPÍtUlo iV

Actividades y emisores acústicos ya existentes a la entrada en vigor de la Ley 5/2009,
de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León

Artículo 36. 
a las actividades y emisores acústicos que ya dispusieran, o hubieran solicitado, licencia am-

biental anteriormente a la entrada en vigor de la ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de cas-
tilla y león, la adaptación a las prescripciones de la ley, se realizará de acuerdo con el régimen
transitorio establecido en la disposición transitoria primera de la ley 5/2009, de 4 de junio, del
ruido de castilla y león, modificada por la disposición final decimoprimera de la ley
19/2010, de 22 de diciembre, de medidas Financieras y de creación del ente Público agencia
de innovación y Financiación empresarial de castilla y león.
Artículo 37. 
la adaptación consistirá en, al menos, dar cumplimiento a los valores límite de inmisión so-

nora indicados en el anexo i de la ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de castilla y león y,
si se consideran necesarias, la adopción de las medidas correctoras. en caso de que se constate
que dichas medidas correctoras no son efectivas, el ayuntamiento podrá imponer que la activi-
dad se adapte a los aislamientos acústicos mínimos exigidos en el anexo iii de la ley 5/2009,
de 4 de junio, del ruido de castilla y león o su limitación horaria de conformidad con el anexo
iii apartado 9 de dicha ley.
Artículo 38. 
durante el período transitorio y hasta que no se lleve a cabo la adaptación, a las actividades

y emisores acústicos existentes les serán de aplicación las normas anteriores aplicables en el
municipio en materia de contaminación acústica, en lo que no se opongan, contradigan o resul-
ten incompatibles con lo dispuesto en la ley 5/2009, de 4 de junio.

caPÍtUlo V
Limitadores de potencia acústica

Artículo 39. 
las actividades que vayan a disponer de instalaciones musicales deberán instalar un limita-

dor-controlador de potencia acústica que cumpla con las características mínimas indicadas en
el anexo Viii de la ley 5/2009, de 4 de junio. las actividades incluidas en el anexo iii de la
ley 5/2009 apartado 2 tipo 2, se consideran poseedoras de instalaciones musicales (incluidas
las instalaciones de tv. con independencia de su pulgadas.).
Artículo 40. 
en el caso de actividades con instalaciones musicales existentes, cuando se constate la supe-

ración de los valores límite de inmisión sonora, el ayuntamiento exigirá al titular que, en un
plazo inferior a dos meses, se instale un limitador-controlador de potencia acústica con las ca-
racterísticas mínimas indicadas en el anexo Viii de la citada ley 5/2009, de 4 de junio.
Artículo 41. 
Una vez instalado el limitador-controlador de potencia acústica, el titular de la actividad for-

malizará el servicio de mantenimiento establecido en el artículo 26.3. de la ley 5/2009, de 4 de
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junio del ruido de castilla y león, en el plazo máximo de un mes desde la instalación. anual-
mente, antes del 31 de marzo, el titular de la actividad deberá presentar al ayuntamiento una co-
pia actualizada de la renovación del contrato del servicio de mantenimiento. Para ello se emple-
ará el formulario del anexo Vii de esta ordenanza. la administración podrá en su caso rechazar
razonadamente contratos de mantenimiento que se consideren estrictamente formalistas.

caPÍtUlo Vi
Suspensión provisional de los valores límite de inmisión sonora

Artículo 42.
con motivo de la organización de actos de especial proyección oficial, cultural, deportiva,

religiosa o social, el ayuntamiento, previa valoración de la incidencia acústica, podrá autorizar
que temporalmente quede en suspenso la obligatoriedad del cumplimiento de los valores límite
de inmisión sonora que sean aplicables a las áreas acústicas afectadas.
Artículo 43. 
la autorización para la suspensión se otorgará por la alcaldía.
Artículo 44. 
Para los actos respecto de los cuales se quiera solicitar la suspensión provisional del cumpli-

miento de los valores límite de inmisión sonora, el promotor del acto deberá solicitarlo por es-
crito al ayuntamiento. 
Artículo 45. 
en todo caso, para cada uno de los actos en los que se determine la suspensión provisional

de los valores límite de inmisión sonora, el ayuntamiento deberá emitir un informe, con carác-
ter previo al acuerdo de suspensión, en el que se indique, al menos, lo siguiente:

a) identificación de las actividades asociadas al acto que pueden producir contaminación
acústica.

b) delimitación del área espacial donde se llevarán a cabo cada una de las actividades, así
como de las posibles zonas de afección.

c) Horarios de desarrollo de cada una de las actividades.
d) medidas establecidas por el ayuntamiento para que pueda desarrollarse el acto, entre las

que pueden encontrarse:
- Prohibición de uso de equipos de amplificación sonora en el acto.
- limitación de los equipos de amplificación sonora a un determinado nivel sonoro.
- Prohibición de que parte de los actos se desarrollen al aire libre.
- en actos itinerantes, interrupción de las emisiones sonoras cuando el acto pase cerca de un

área hospitalaria.
Artículo 46. 
Quedan excluidos de la posibilidad de suspensión del cumplimiento de los valores límite de

inmisión sonora aquellos actos que puedan hacer que se superen los valores límite en el interior
de aulas en horario lectivo o en el interior de habitaciones de centros hospitalarios o en resi-
dencias de mayores tanto en horario diurno como nocturno.
Artículo 47. 
lo dispuesto en este capítulo se entenderá sin perjuicio de la posibilidad de rebasar ocasio-

nal y temporalmente los valores límite, cuando sea necesario en situaciones de emergencia o

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Núm. 127 Miércoles, 7 de Noviembre de 2012 Pág. 2856

B
O
P
S
O
-1
2
7
-0
7
1
1
2
0
1
2



como consecuencia de la prestación de servicios de prevención y extinción de incendios, sani-
tarios, de seguridad u otros de naturaleza análoga a los anteriores, para lo que no será necesaria
autorización alguna.

tÍtUlo V
Índices Y Valores lÍmite.

Artículo 49. 
los índices y valores límite aplicables en el municipio son los contemplados en la ley

5/2009, de 4 de junio, del ruido de castilla y león.
el valor límite de emisión indicado en el apartado 1 del anexo 1 de la ley 5/2009 de 4 de

junio, del ruido de castilla y león podrá ser superado si se demuestra que técnicamente no
existe otra solución económicamente viable y de la evaluación ambiental de sus efectos no se
aprecian perjuicios significativos en el entorno. en este último caso, no será de aplicación el
apartado segundo del anexo del anexo 1 de la ley 5/2009 de 4 de junio.

tÍtUlo Vi
insPección de actiVidades Y reGimen sancionador.

caPÍtUlo i
Inspecciones

Artículo 50. 
corresponde al ayuntamiento de soria ejercer de oficio o a instancia de parte el control del

cumplimiento de esta ordenanza, exigir la adopción de las medidas correctoras necesarias, se-
ñalar limitaciones y prohibiciones, ordenar cuantas inspecciones sean precisas y aplicar las san-
ciones correspondientes.
Artículo 51. Denuncias.
1.-la denuncia por problemas ocasionados por ruidos y/o vibraciones deberá presentarse,

por escrito, ante el ayuntamiento en donde radique el establecimiento o donde se realice la ac-
tividad causante del ruido y deberá estar fechada y firmada por el denunciante.

debe constar en la denuncia el nombre y apellidos del denunciante, número del documento
nacional de identidad, domicilio y teléfono, el relato de los hechos que pudieran constituir la
infracción, y, cuando sea posible, el lugar y fecha en que ocurrieron y la identificación de los
presuntos responsables.

en casos de urgencia o acaecidos en horario nocturno, la denuncia podrá ser formulada di-
rectamente ante la Policía local.

2.- en caso de resultar la denuncia reiteradamente infundada, serán de cargo del denunciante
los gastos originados por la inspección.

3. cuando la incoación y resolución del procedimiento no corresponda a la administración a la
que se le ha dirigido la denuncia, ésta deberá dirigirla a la administración competente para ello.
Artículo 52. Medidas cautelares.
si durante la realización de una inspección se constata que la actividad posee focos sonoros

no amparados por la licencia ambiental otorgada o cuando el nivel sonoro que genere en el in-
terior de las viviendas colindantes supere en más de 10 dBa los valores límite establecidos en
la ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de castilla y león, los agentes de la autoridad podrán
de forma inmediata y con carácter provisional proceder al precintado de los focos sonoros no
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amparados por la licencia o que causen la superación de valores límite indicados anteriormente
o la actividad, en caso de que el foco sonoro sea el propio desarrollo de la actividad.

caPÍtUlo ii
Infracciones

Artículo 53. 
se consideran infracciones las acciones y omisiones que vulneren las prescripciones de esta

ordenanza.
sin perjuicio de las establecidas por las leyes estatal y autonómica del ruido, las infracciones

tipificadas en esta ordenanza/norma subsidiaria se clasifican en leves, graves y muy graves.
Artículo 54.
son infracciones leves las siguientes:
a) el incumplimiento de la limitación de horario de funcionamiento de una actividad, cuando

éste se haya impuesto por resolución en un expediente administrativo.
b) ejercer cualquier actividad que pueda causar molestias por ruidos, con las puertas o ven-

tanas abiertas.
c) la realización de cualquier actividad u obra que cause contaminación acústica fuera del

horario permitido.
d) la realización de denuncias reiteradamente infundadas.
e) cualquier acción u omisión que vulnere lo dispuesto en esta ordenanza y no esté tipifica-

da expresamente como una infracción grave o muy grave.
f) no presentar la copia actualizada de la renovación del contrato del servicio de manteni-

miento.
Artículo 55. 
son infracciones graves las siguientes:
a) no comparecer de forma injustificada a una inspección que se le haya notificado previa-

mente.
b) la sustitución, manipulación, o incremento en número de los equipos que componen las

instalaciones musicales de un local, salvo los que pueda haber antes de la mesa de mezclas, sin
comunicarlo previamente al ayuntamiento.

c) carecer de contrato del servicio de mantenimiento del limitador-controlador.
d) la comisión de dos o más infracciones leves en el plazo de un año.
Artículo 56. 
se considera infracción muy grave la comisión de dos o más faltas graves en el plazo de 2 años.

caPÍtUlo iii
Sanciones

Artículo 57. 
sin perjuicio de las sanciones previstas en la leyes estatal y autonómica del ruido, las in-

fracciones tipificadas en esta ordenanza/norma subsidiaria serán sancionadas con:
a) las infracciones muy graves podrán ser sancionadas con multas de 12.001 a 300.000 euros.
b) las infracciones graves podrán ser sancionadas con multas de 601 a 12.000 euros.
c) las infracciones leves podrán ser sancionadas con multas de hasta 600 euros.
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disPosiciones adicionales
Primera. Períodos horarios.
a efectos de esta ordenanza, se considera horario diurno el comprendido entre las 8:00 y las

22:00 horas, y horario nocturno cualquier período de tiempo comprendido entre las 22:00 y las
8:00 horas, excepto para la evaluación del ruido ambiente, cuyos horarios serán los estableci-
dos en el anexo ii de la ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de castilla y león.
Segunda. Actividades y emisores acústicos existentes.
a los efectos de lo previsto en esta ordenanza, tendrán la consideración de actividades y

emisores acústicos existentes aquellos que hayan iniciado la tramitación de las actuaciones de
intervención administrativa con anterioridad a la entrada en vigor de esta ordenanza.

disPosición transitoria
Disposición transitoria única. Actividades y emisores acústicos existentes.
a los efectos de esta ordenanza, y sin perjuicio de lo establecido en la normativa básica es-

tatal y en la autonómica, las actividades y los emisores acústicos existentes a la fecha de entra-
da en vigor de esta ordenanza/norma subsidiaria, deberán adaptarse a lo dispuesto en misma
antes del 9 de agosto de 2015. en todo caso, cuando se lleven a cabo modificaciones de carác-
ter sustancial que den lugar a la expedición de nuevas licencias o autorizaciones administrati-
vas o a la modificación de las existentes, deberán adaptarse a lo previsto en esta ordenanza.

a tales efectos, sólo tendrán carácter de modificación sustancial aquellas que impliquen mo-
dificaciones en las emisiones acústicas del local que supongan un incremento en los niveles so-
noros emitidos y aquellas que aumenten las dimensiones del local o su aforo en más de un 25%
sobre lo inicialmente autorizado.

disPosición deroGatoria.
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan, contra-

digan o resulten incompatibles con lo dispuesto en esta ordenanza, y en particular:
- la ordenanza municipal de ruido admisible en medio urbano de soria (Boletín Oficial de

la Provincia de Soria 4 de junio de 1999).
disPosición Final.

Disposición final única. Entrada en vigor. 
esta ordenanza entrará en vigor a los 30 días contados desde el día siguiente al de la publi-

cación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia.
ANEXO I

contenido mÍnimo de los estUdios acÚsticos
de los instrUmentos de Planeamiento UrBanÍstico

los estudios acústicos de los instrumentos de planeamiento urbanístico regulados en el tí-
tulo ii de esta ordenanza contendrán como mínimo la siguiente información:

a) Plano de Zonificación Acústica del territorio, según la clasificación de áreas acústicas en
exteriores que establece el artículo 8 de la ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de castilla y
león.

b) Evaluación de los niveles sonoros de la situación actual en los distintos tipos de áreas
acústicas, obtenidos a través de los mapas de ruido, o bien mediante la aplicación de los mo-
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delos de simulación establecidos en el anexo V.2 de la ley 5/2009, del ruido de castilla y león
o mediante la realización de mediciones acústicas en puntos representativos con períodos de
medida de al menos 24 horas en continuo. en el caso de realizarse la evaluación a partir de ma-
pas de ruido o de modelos de simulación, se representarán los mapas de niveles sonoros corres-
pondientes a los indicadores ld, le, ln y lden.

c) Análisis de la situación prevista en los distintos tipos de áreas acústicas, mediante la apli-
cación de los modelos de simulación establecidos en el anexo V.2 de la ley 5/2009, del ruido
de castilla y león. se representarán los mapas de niveles sonoros correspondientes a los índi-
ces de ruido ld, le, ln y lden. se examinará la incidencia del instrumento de planeamiento
sobre las áreas acústicas de su entorno. se evaluará la compatibilidad de los niveles sonoros es-
timados (ld, le, ln y lden) con el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica aplica-
bles en función de los usos previstos.

d) Estudio de medidas preventivas y/o correctoras. en las áreas acústicas donde se deduz-
ca el incumplimiento de los objetivos de calidad acústica aplicables, se definirán medidas
preventivas y/o correctoras tales como pantallas acústicas, asfaltos fonorreductores, zonas de
transición acústica, reducción de la velocidad máxima de circulación de los vehículos, etc.
Posteriormente se realizará un nuevo análisis como el descrito en el apartado c), incluyendo
medidas preventivas y/o correctoras, hasta que se estime el cumplimiento de los objetivos de
calidad acústica aplicables.

ANEXO II
FormUlario de Presentación del estUdio acÚstico

PreVio a la concesión de licencia de constrUcción de ediFicaciones
d/dña. ..................................................................... con dni ................... y domicilio a efec-

tos de notificación ................................................, en nombre propio/en representación de .......
......................................................., promotor del edificio que se construirá en .........................
................, en el término municipal de soria, provincia de soria, presenta la siguiente docu-
mentación de conformidad/de acuerdo con lo establecido en el artículo 28.1 de la ley 5/2009,
de 4 de junio, del ruido de castilla y león:

- estudio acústico realizado por la entidad de evaluación acústica .................................
en ................................, a ....... de ................ de .........

Firma: ................................................
sr/a. alcalde/sa del ayuntamiento de ................................

ANEXO III
FormUlario de Presentación del inForme de ensaYos acÚsticos 

“in sitU” PreVio a la concesión de la licencia
de Primera ocUPación de Un ediFicio

d/dña. ................................................ con dni ................ y domicilio a efectos de notifica-
ción ................................................, en nombre propio/en representación de ..............................
.................., promotor del edificio construido en ................................................, en el término
municipal de soria, provincia de soria, presenta la siguiente documentación de conformidad/de
acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de castilla
y león:
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- informe de ensayos “in situ” de aislamiento acústico a ruido aéreo entre viviendas.
- informe de ensayos “in situ” de aislamiento acústico a ruido aéreo de fachadas.
- informe de ensayos “in situ” de aislamiento acústico a ruido de impacto.
- informe de ensayos “in situ” de aislamiento acústico a ruido aéreo entre recintos que pue-

dan albergar actividades y recintos habitables.
- informe de ensayos “in situ” de aislamiento acústico a ruido aéreo entre recintos que alber-

guen instalaciones y recintos habitables.
- informe de ensayos “in situ” de niveles sonoros de instalaciones comunes del edificio.
- informe de ensayos “in situ” de niveles sonoros de bajantes sanitarias del edificio y restan-

tes instalaciones sanitarias.
- certificación del cumplimiento de los resultados obtenidos respecto a lo establecido en el

apartado 1 del artículo 29, de la ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de castilla y león.
los informes han sido realizados por la entidad de evaluación acústica ................

en ................................, a ....... de ................ de .........

Firma: ................................................
sr/a. alcalde/sa del ayuntamiento de ................................

ANEXO IV
FormUlario de Presentación del ProYecto acÚstico

JUnto a la solicitUd de licencia amBiental.
d/dña. ......................................... con dni .................... y domicilio a efectos de notificación

.................................................... en nombre propio/en representación de ..................................

............................., promotor de la actividad ........................................, sita en .......................,
en el término municipal de soria, provincia de soria, presenta la siguiente documentación de
acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de cas-
tilla y león:

- Proyecto acústico con el contenido mínimo descrito en el anexo Vii de la ley 5/2009, de
4 de junio, del ruido de castilla y león.

el proyecto ha sido realizado por el técnico titulado competente ........................................
contenido mÍnimo de los ProYectos deFinido en el aneXo Vii

de la leY de conFormidad con el art. 30.
Concepto SI/NO Comentario

memoria contenido mínimo:
titular de la actividad.
tipo de actividad

caso de las sometidas a la ley 7/2006 definir categoría. *** cuadro anejo caso de equipos de mú-
sica y audiovisuales <> a 42”

Horario de funcionamiento de la actividad.
Área acústica donde se ubicará la actividad.
emisión sonora a 1 m. de los focos.
definir aislamientos acústicos en tercios de octava indicando:

materiales.
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Concepto SI/NO Comentario
Forma de instalación.
tipo de sujeción.

sistemas de atenuación de salidas de ventilación.
tratamientos antivibratorios en suelo para máquinas.
cálculo justificativo de valores que se definen.
Planos contenido mínimo:
situación respecto a recintos colindantes.
Ubicación en planta de focos sonoros.
detalles de los sistemas de aislamiento
*** Cuadro anejo
la memoria definirá:
descripción del equipo y capacidad de amplificación.
altavoces:

número
Ubicación
Potencia
Forma de colocación.

descripción del limitador. sus características, instalación y manteni-
miento deberá cumplir el anexo Viii de la
l 5/2009

los planos definirán:
Ubicación de altavoces.

en ........................................, a .......... de .................... de ........

Firma: ............................................................
sr. alcalde del ayuntamiento de soria.

ANEXO V
FormUlario de Presentación de los inFormes de ensaYos

acÚsticos JUnto a la comUnicación de inicio de actiVidad
de actiVidades sometidas al réGimen de licencia amBiental

d/dña. ............................................................, con dni .................... y domicilio a efectos
de notificación en ........................................ en nombre propio/en representación de .................
...................................................., titular de la actividad ........................................ sita en ..........
..........................................., en el término municipal de soria, provincia de de soria, presenta
la siguiente documentación de acuerdo con lo establecido en el artículo 30.3. de la ley 5/2009,
de 4 de junio, del ruido de castilla y león, y a lo contemplado en la ordenanza municipal en
materia de contaminación acústica del ayuntamiento de soria:

- informe de ensayos “in situ” de niveles sonoros.
- informe de ensayos “in situ” de aislamiento acústico a ruido aéreo respecto a viviendas (en

el caso de actividades ubicadas en edificios habitables).
- informe de ensayos “in situ” de aislamiento acústico a ruido aéreo de fachadas (en el caso

de actividades ubicadas en edificios habitables).
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- informe de ensayos “in situ” de aislamiento acústico a ruido de impacto (en el caso de ac-
tividades susceptibles de producir molestias por ruidos de impacto o en actividades tipo ii que
funcionen en horario nocturno).

- informe de ensayos “in situ” de tiempos de reverberación (en el caso de comedores y res-
taurantes).

- certificación del cumplimiento de los resultados obtenidos respecto a los requisitos esta-
blecidos en el apartado 3.b del artículo 30 de la ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de castilla
y león.

los informes han sido realizados por la entidad de evaluación acústica ....................
en ........................................, a ........ de .................... de ........

Firma: ........................................
sr. alcalde del ayuntamiento de soria.

ANEXO VI
contenido mÍnimo de los inFormes de ensaYos acÚsticos

a Presentar JUnto a la comUnicación de inicio de actiVidad
los informes de ensayos acústicos “in situ” establecidos en el artículo 30.3.b. de la ley

5/2009, de 4 de junio, del ruido de castilla y león que acrediten el cumplimiento contendrán
como mínimo la siguiente información:
1. Informe de niveles de inmisión sonora.
- titular de la actividad.
- tipo de actividad.
- Fecha de realización de las medidas.
- Ubicación de la actividad respecto a viviendas y otros recintos.
- relación de los equipos de medida empleados en el ensayo.
- identificación de todos los focos sonoros existentes en la actividad en el momento de las

medidas de niveles sonoros.
- Plano o croquis con la ubicación de los focos sonoros en la actividad.
- especificación de en qué modo de funcionamiento han estado operando los focos sonoros

durante la realización de las medidas de niveles sonoros.
- especificación de en qué recintos o lugares se han llevado a cabo las medidas de niveles

de inmisión sonora, y su ubicación respecto a la actividad, y si procede, respecto a los focos
sonoros.

- resultados obtenidos.
- Fecha de emisión del informe.
- certificación del cumplimiento de los resultados obtenidos respecto a los valores límite de

niveles sonoros exigidos en el anexo i de la ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de castilla
y león.
2. Informe de aislamientos acústicos de actividades.
- titular de la actividad.
- tipo de actividad.
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- Fecha de realización de las medidas.
- Ubicación de la actividad respecto a viviendas y otros recintos.
- especificación del tipo de ensayo realizado.
en actividades ubicadas en edificios habitables:
- aislamiento a ruido aéreo respecto a viviendas.
- aislamiento a ruido aéreo de fachadas.
en actividades susceptibles de producir molestias por ruidos de impacto y en actividades ti-

po ii que funcionen en horario nocturno:
- aislamiento acústico a ruido de impacto.
- relación de los equipos de medida empleados en el ensayo.
- especificación de en qué zonas de la actividad se ha generado la emisión sonora para el en-

sayo de aislamiento acústico.
- especificación de en qué recintos se han llevado a cabo las medidas de recepción para el

cálculo del aislamiento acústico.
- especificación de la ubicación de las zonas emisoras respecto a las receptoras para cada

uno de los ensayos realizados.
- resultados obtenidos.
- Fecha de emisión del informe.
- certificación del cumplimiento de los resultados obtenidos respecto a los aislamientos acús-

ticos mínimos exigidos en el anexo iii y, en su caso, de los niveles de inmisión de ruido de im-
pacto exigidos en el anexo i.5 de la ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de castilla y león.
3. Informe de tiempo de reverberación de comedores y restaurantes.
- titular de la actividad.
- Fecha de realización de las medidas.
- tipo de actividad.
- Ubicación del comedor/restaurante dentro de la actividad.
- relación de equipos de medida empleados en el ensayo.
- indicación del tipo de materiales que componen los revestimientos de los distintos para-

mentos del comedor/restaurante.
- resultados obtenidos.
- Fecha de emisión del informe.
- certificación del cumplimiento de los resultados obtenidos respecto al tiempo de reverbe-

ración máximo contemplado en el documento Básico dB Hr Protección Frente del ruido del
código técnico de la edificación.

ANEXO VII
FormUlario Para la JUstiFicación de la FormaliZación/renoVación 
del contrato del serVicio de mantenimiento del limitador-controlador

d/dña. ................................................................, con dni ................... y domicilio a efectos
de notificación en ......................................, en nombre propio/en representación de .................
....................., titular de la actividad ......................................, sita en ......................................,
en el término municipal de soria, provincia de soria, presenta la siguiente documentación de
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acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la ordenanza municipal/norma subsidiaria de
ruido y vibraciones de soria:

- contrato/renovación del contrato del servicio de mantenimiento del limitador/controlador
de potencia instalado en la actividad (incluye la reparación y sustitución del limitador/contro-
lador y asegura el correcto funcionamiento del servicio de transmisión telemática de datos).

en ......................................, a ........ de ................... de .........

Firma: ......................................
sr. alcalde del ayuntamiento de soria
soria, 24 de octubre de 2012.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 2461

el excmo. ayuntamiento de soria, de acuerdo con las recomendaciones de naciones Unidas,
considera que el principio de solidaridad entre los pueblos debe tener su traducción práctica y
tangible no sólo en las grandes declaraciones programáticas de las distintas instituciones pú-
blicas (en su acepción más amplia del término), sino en el apoyo y cooperación reales a los
pueblos y comunidades más necesitadas por su escasa o nula industrialización y/o por encon-
trarse en vías de desarrollo. 

Por dicho motivo, el excmo. ayuntamiento de soria, en el Presupuesto corporativo para el
año 2012 y en la partida 12 01 323 48900 del estado de gastos, aprobó una consignación pre-
supuestaria por importe de 142.000 €, cantidad ésta que se va a destinar a apoyar, vía de sub-
vención, las acciones encaminadas a paliar en lo posible las diferencias existentes en el mundo,
de conformidad a lo estipulado en la siguiente:

conVocatoria Para reGUlar la concesión de sUBVenciones
Por el aYUntamiento de soria destinadas a la aYUda Y cooPeración

a reGiones o PaÍses en VÍas de desarrollo.
Bases

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria de ayudas.
la presente convocatoria tiene por objeto regular la concesión de subvenciones, en régimen

de concurrencia competitiva, con cargo a la partida 12 01 323 48900 del presupuesto hasta el
crédito máximo de 142.000 € por parte del excmo. ayuntamiento de soria para cooperar al
desarrollo de las comunidades y países en vías de desarrollo. 

las subvenciones que se otorguen, con la limitación presupuestaria antedicha, se vincularán a
Proyectos presentados por las organizaciones no Gubernamentales (en adelante onG´s) con fi-
nes de cooperación al desarrollo, que cumplan los requisitos establecidos en las presentes bases
y previa selección, con criterios objetivos, por el órgano competente creado y regulado al efecto.
SEGUNDA.- Proyectos financiables y límites cuantitativos.
se financiarán exclusivamente ayudas para proyectos de desarrollo, con una dotación presu-

puestaria de 142.000 €.
TERCERA.- Entidades solicitantes.
Podrán acogerse a esta convocatoria las onG's para el desarrollo que cumplan los siguientes

requisitos:
1º.- ser entidades sin ánimo de lucro y no dependientes económica o institucionalmente de

entidades lucrativas.
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2º.- estar legalmente constituidas e inscritas en el registro de agentes de cooperación de
castilla y león, con fecha anterior a la publicación de esta convocatoria.

3º.- disponer de sede permanente en el ámbito territorial del municipio de soria, con fecha
de constitución anterior a la publicación de esta convocatoria y demostrar el desarrollo de ac-
tividades de sensibilización y educación para el desarrollo en el municipio de soria relaciona-
das con la convocatoria.

4º.- tener acreditados en sus estatutos como fines propios la realización de actividades de
ayuda y cooperación con los países en vías de desarrollo.

5º.- Haber justificado las subvenciones otorgadas en convocatorias anteriores por el excmo.
ayuntamiento de soria en materia de cooperación al desarrollo, salvo que se haya autorizado
por el órgano competente prórroga en la ejecución y justificación de proyectos anteriores; ha-
llarse al corriente del pago de obligaciones por reintegro de subvenciones y no haber sido san-
cionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones.
CUARTA.- Requisitos de los proyectos.
los proyectos presentados deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) cada onG podrá presentar un único proyecto. 
b) deberán realizarse a través de un socio local en el país donde se va a desarrollar la acción

objeto de la ayuda y con la participación de la población beneficiaria de la subvención en el di-
seño, ejecución y evaluación de las actividades.

se entiende por socio local una entidad social, jurídica y funcionalmente distinta de la orga-
nización o agencia de desarrollo española que promueva el proyecto. 

c) serán viables económica, social y administrativamente de modo que la continuidad del
proyecto quede garantizada cuando finalice la ayuda del exterior.

d) será necesaria la participación de la onG solicitante en la gestión del proyecto mediante
la aportación de recursos financieros, humanos y/o materiales.

e) será necesaria la participación del socio local en la ejecución del proyecto mediante la
aportación de recursos financieros, humanos y/o materiales.

f) los proyectos deberán ajustarse a los requisitos para control de fondos y justificación del
gasto recogidos en el anexo iii.
QUINTA.- Criterios de adecuación para proyectos y de priorización.
1. Finalidad de las ayudas: 
la finalidad de estas ayudas es promover la mejora de las condiciones de vida y un desarrollo

sostenible de la población de los países, mediante el fomento de actuaciones dirigidas, entre otras,
a la atención primaria de la salud, educación básica y formación profesional, infraestructura bá-
sica, acción social, empoderamiento de las mujeres, protección del medio ambiente, uso sosteni-
ble de los recursos naturales, desarrollo del sector productivo y promoción y defensa de los de-
rechos humanos, que son los objetivos propios y esenciales de la cooperación al desarrollo.
2. Priorización desde el punto de vista sectorial. 
se dará prioridad a los proyectos de cooperación al desarrollo que contemplen los siguientes

aspectos:
a) Proyectos de atención primaria de salud, educación básica y formación profesional.
en el ámbito de la salud se priorizarán aquellos programas dirigidos a la atención primaria,

la erradicación de las enfermedades endémicas y a la mejora de las condiciones de acceso de
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la población al agua potable y al saneamiento de aguas y tratamiento de residuos (traída de
aguas, alcantarillado, saneamiento...).

en el ámbito de la educación básica serán prioritarios los programas de alfabetización, ense-
ñanza primaria y secundaria, formación profesional y formación de adultos. además, se dará
especial relevancia a los programas de formación de formadores para la alfabetización de las
poblaciones, y, en particular, de los adultos. asimismo, se atribuirá una importancia especial a
aquellos proyectos que faciliten la inserción en los diversos sistemas educativos, los que inclu-
yan acciones de sensibilización medioambiental, los destinados a dar a conocer los derechos
civiles, políticos, económicos y culturales, y los orientados a la capacitación de líderes.

en el ámbito de formación profesional se priorizarán los proyectos que estén acompañados del
correspondiente estudio sobre las posibilidades de inserción profesional de los beneficiarios, y
aquellos que doten de posibilidades específicas necesarias en el País donde se desarrolle la acción.

b) Proyectos de infraestructura básica (habitabilidad de vivienda, caminos vecinales, electri-
ficación rural, comunicaciones y transportes, etc.) y, en general, aquellos otros proyectos que
se adecuen a las metas y objetivos que las diversas organizaciones internacionales proponen
para hacer eficaz el desarrollo.

c) Proyectos que potencien la transformación de las relaciones de poder entre hombres y mu-
jeres, fomentando la equidad de género y el empoderamiento de las mujeres.

d) Proyectos de desarrollo del sector productivo y de servicios (industrial, artesanal, agrope-
cuario, etc..) relacionados con pequeñas y medianas empresas o cooperativas, valorándose la
protección del medio ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales.
3. Priorización desde el punto de vista transversal. 
se dará prioridad a los proyectos de cooperación al desarrollo que contemplen el enfoque de

género, medioambiental y de defensa de los derechos humanos.
4. Priorización por áreas geográficas y población beneficiaria:
se dará prioridad a los proyectos de cooperación al desarrollo en relación a su Índice de des-

arrollo Humano ( idH ) según valoración de las naciones Unidas es su último informe.
considerando esta prioridad geográfica, tendrán preferencia los proyectos dirigidos a los

sectores más vulnerables de la población, en particular, aquellos tendentes a la mejora de las
condiciones de vida de los menores, juventud, comunidades indígenas, personas con discapa-
cidad, atención a los refugiados y desplazados, a potenciar la plenitud de los derechos de la mu-
jer, a promover y garantizar la defensa de los derechos humanos.

se consideran igualmente prioritarias aquellas zonas o sectores de población de países de renta
nacional media más desfavorecidos y vulnerables con niveles de desigualdad muy importantes.
5. el proyecto o fase del proyecto para el que se solicita subvención podrá comprender las

actuaciones realizadas desde el 1 de enero de 2012.
6. Finalidades no subvencionables:
en ningún caso la concesión de ayudas vendrá determinada por intereses geoestratégicos,

quedando totalmente excluida la compra de cualquier tipo de materiales o equipos susceptibles
de uso militar.
SEXTA.- Valoración de los proyectos.
Para la valoración de los proyectos se aplicará el baremo establecido en el anexo ii.
SÉPTIMA.- Compatibilidad de las subvenciones.
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las subvenciones concedidas al amparo de ésta convocatoria, podrán financiar un máximo del
80% del coste total del proyecto, siendo compatibles con otras ayudas para la misma finalidad,
otorgadas por otras administraciones o entidades, públicas o privadas, nacionales o internaciona-
les, siempre que el importe de las mismas no supere el coste total del proyecto de inversión.

a tal efecto las entidades solicitantes deberán declarar todas las ayudas públicas o privadas,
nacionales o internacionales, solicitadas o concedidas para el mismo fin en el momento de la
solicitud o en cualquier otro momento posterior en que tal circunstancia se produzca.
OCTAVA.- Procedimiento de concesión de subvenciones y ayudas.
1.- Solicitudes y documentación:
los interesados podrán solicitar las ayudas convocadas, debiendo presentar por duplicado

(una en formato papel y otra en formato digital) la siguiente documentación:
a) Formulario de solicitud y declaración, según modelos adjuntos.
b) Fotocopia compulsada del d.n.i. de la persona solicitante y documento acreditativo de la

representación que ostenta para actuar en nombre de la entidad.
c) memoria de actividades correspondientes al año 2011 o a la última publicada, igualmente

se deberá indicar organigrama de la onG, número de socios, medios de financiación y proyec-
tos realizados.

d) memoria de actividades de sensibilización y educación al desarrollo correspondientes al
año 2011-2012.

e) Fotocopia compulsada del número de identificación fiscal de la entidad.
f) Fotocopia compulsada de la documentación acreditativa de que la entidad está legalmente

constituida e inscrita en el registro de agentes de cooperación al desarrollo de castilla y le-
ón, con indicación de la fecha de inscripción de su sede en soria.

g) Fotocopia compulsada de sus estatutos.
h) documentación relativa a la parte encargada de ejecutar el proyecto, y a su experiencia en

acciones o programas comunitarios o de desarrollo, acompañando, en su caso, la documenta-
ción acreditativa del valor de las contribuciones en especie de los socios locales, así como de
la titularidad y régimen de propiedad de los terrenos e inmuebles vinculados al proyecto.

i) certificado acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad
social, emitido por el organismo correspondiente.

j) certificado del nº de cuenta y titularidad de la misma, emitido por la entidad financiera co-
rrespondiente.

k) declaración de las subvenciones obtenidas para la misma finalidad y compromiso de co-
municar al ayuntamiento de soria las que se obtengan en el futuro.

las onGs que hayan presentado la documentación en convocatorias anteriores, siempre que
no hayan transcurrido más de cinco años, quedan eximidas de presentar los apartados e) y f) y
en su lugar presentarán una certificación en la que conste que los estatutos no se han modifi-
cado y que continúan inscritas en el registro oficial de agentes de cooperación al desarrollo
de castilla y león, con indicación de la fecha de inscripción de su sede en soria.
2. Plazo de presentación de solicitudes y documentación:
a) se presentará en el registro General del excmo. ayuntamiento de soria, sito en la Plaza

mayor 7 de soria o a través de cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la ley
30/92, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de la administraciones Publicas y Procedi-
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miento administrativo común, modificada por la ley 4/99 de 13 de enero; en el plazo de 30
días naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

b) la documentación se presentará ordenada, foliada y en español, separando debidamente
el documento de formulación del proyecto propiamente dicho, de la documentación adminis-
trativa y complementaria que se adjunte.

c) las solicitudes presentadas fuera del plazo fijado, serán inadmisibles mediante resolución
motivada del órgano competente para resolver y se notificará a los interesados en la forma pre-
vista vigente.

d) si la solicitud no se acompañara con la totalidad de la documentación exigida en la pre-
sente convocatoria, o su contenido fuera insuficiente, se requerirá a la entidad solicitante, para
que en el plazo de 10 días hábiles, complete la documentación o subsane las deficiencias, con
apercibimiento de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición, previa re-
solución conforme al art. 71 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Procedimiento adminis-
trativo antes mencionada.

e) el órgano gestor del expediente podrá recabar del solicitante, cuanta documentación e in-
formación complementaria estime necesarias, para la adecuada valoración y resolución del ex-
pediente, estando el solicitante obligado a su presentación.
3. Instrucción, ordenación y finalización o resolución del procedimiento:
la instrucción y ordenación del procedimiento correrá a cargo del departamento de servi-

cios sociales, en cuanto órgano específico gestor.
la evaluación de los Proyectos de la convocatoria se llevará a cabo por una comisión técnica

integrada por técnicos del Área de servicios sociales del ayuntamiento de soria.
esta comisión estará asistida por personal de la consultoría contratada al efecto.
en todo caso y, para conseguir una más adecuada y objetiva evaluación de los Proyectos, la co-

misión técnica podrá recabar la colaboración, informes técnicos y jurídicos de la corporación.
la comisión técnica, dentro de los dos meses siguientes a la conclusión del plazo de presen-

tación de Proyectos, elevará propuesta valorada de selección, por orden de prioridades, al or-
gano colegiado competente.
4. Resolución del procedimiento:
la propuesta de selección de Proyectos elevada por la comisión técnica, será dictaminada

por la comisión informativa de la concejalía de acción social, cooperación e igualdad y ele-
vado el expediente al Pleno del ayuntamiento de soria, para su aprobación definitiva.
5. Notificación de la Resolución a los interesados: 
según los arts. 58 y 59 de la ley 30/1992 de rJaP y Pac.
6. Aceptación de la subvención:
se comunicará la aceptación de la subvención concedida en el plazo de quince días desde la

recepción de la notificación, mediante la firma del documento de aceptación elaborado al efec-
to por los servicios sociales.

Una vez recibido el abono de la subvención se deberá comunicar por escrito al ayuntamiento la
fecha de inicio del proyecto, aportando copia del extracto bancario de la recepción de la subven-
ción en la cuenta bancaria de la onG, que no deberá exceder del plazo de dos meses desde la fecha
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del abono de la subvención. la fecha de inicio y/o de recepción de fondos del proyecto será tenida
en cuenta para el cómputo de los plazos para la presentación de informes semestrales y finales.
7. Reformulación de solicitudes:
si la subvención propuesta fuera inferior a la cantidad solicitada, la onG beneficiaria deberá

presentar una reformulación del cuadro financiero del proyecto y de la matriz de planificación
si esta se viera afectada en el plazo máximo de un mes desde la comunicación de la subvención
concedida.
8. Modificación de la resolución:
cuando sobrevengan circunstancias que alteren las condiciones tenidas en cuenta para la

concesión de la subvención, éstas podrán dar lugar a la modificación de la resolución, según se
establece en la base duodécima, punto c.
NOVENA.- Abono de las subvenciones.
el abono de las subvenciones se hará en un único desembolso, quedando obligada la entidad

subvencionada a presentar informes semestrales (de campo y financieros) sobre el desarrollo
del proyecto, y un informe final y justificación de la subvención al terminar el mismo.

el abono se efectuará, previa aprobación y notificación de la concesión de subvenciones, por
la Junta de Gobierno local de la corporación y previa aceptación de la misma por la entidad
beneficiaria, mediante la firma del documento de aceptación. 
DÉCIMA.- Justificación, por duplicado.
1. Informes de seguimiento semestral
el primer informe semestral comprenderá los seis primeros meses de ejecución del proyecto, te-

nidos en cuenta desde la fecha de inicio del proyecto. se presentará un solo informe semestral en
el caso de proyectos con un año de plazo de ejecución, y tantos informes semestrales como semes-
tres de ejecución haya, en el caso de los proyectos con plazos de ejecución superiores a un año.
los informes semestrales comprenderán información técnica y financiera de la ejecución del pro-
yecto según formulario establecido por los servicios sociales. no se presentarán documentos jus-
tificativos del gasto en los informes semestrales. el plazo para la presentación de dichos informes
será de dos meses desde la fecha de cumplimiento del correspondiente semestre de ejecución.
2. Informe final y justificación de la subvención
en el plazo de tres meses desde la finalización del proyecto, la onG deberá presentar todos

los documentos solicitados para la justificación del proyecto según las instrucciones de justifi-
cación anexas a la presente convocatoria de subvenciones, además de:

a) certificación del secretario o persona que desempeñe tales funciones, acreditativa de los
siguientes extremos:

Que se ha registrado en su contabilidad el ingreso correspondiente al importe de la subven-
ción anticipada.

Que las facturas o documentos justificativos corresponden efectivamente a los pagos realizados
y derivados de la finalidad para la que fue concedida la subvención, y que no han sido presentados
ante otras administraciones Públicas como justificantes de ayudas concedidas por aquéllas.

Que los fondos recibidos se han destinado a la finalidad para la que se concedió la subven-
ción, al haberse aplicado dichos fondos a los costes previstos para dicho proyecto.

Que se ha realizado el proyecto según lo previsto.
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Que no se han recibido otras subvenciones o ayudas de organismos públicos o privados que,
junto con la concedida por el ayuntamiento de soria, superen el coste total de la actividad.

b) la entidad beneficiaria deberá aportar, como anexo separado, la siguiente documentación: 
- documentación bancaria acreditativa de la recepción de la subvención por la entidad bene-

ficiaria.
- documentación acreditativa del envío y recepción de los fondos, en su caso, a la contra-

parte local como entidad colaboradora, en la que deberá figurar claramente los tipos de cam-
bios de conversión aplicados tanto en las monedas intermedias como en la moneda local.

- documentación acreditativa de los intereses o ingresos financieros generados por la sub-
vención concedida, si los hubiera, tanto en euros como en monedas intermedia y local. en el
supuesto de no generación de intereses, la entidad beneficiaria deberá aportar un certificado ex-
plicitando dicha circunstancia así como las razones de su inexistencia.

c) se presentarán las facturas o documentos justificativos de gasto originales o compulsados,
numeradas en orden correlativo según fecha en que se ha producido el gasto y relacionadas se-
gún el siguiente modelo: número de factura o documento, concepto, fecha, proveedor, importe
en moneda del país e importe en euros. se especificarán los tipos de cambio para todas las di-
visas utilizadas, haciendo siempre referencia al euro.

Para un mejor seguimiento de los gastos imputados a cada partida presupuestaria, se realiza-
rá una clasificación de facturas o documentos justificativos de gasto según el siguiente modelo:
concepto o partida presupuestaria, número de factura o documento (que coincidirá con el del
modelo descrito en el párrafo anterior), y su importe en euros.

d) memoria final, con especificación de las acciones realizadas, los resultados obtenidos, los
objetivos alcanzados y los problemas detectados, según modelo de formulario de informe es-
tablecido por el ayuntamiento.

e) aquellos documentos emitidos en idioma distinto del español deberán ser correspondien-
temente traducidos a éste.

f) certificado de la contraparte local en caso de aportes valorizados a la cofinanciación del
proyecto en terrenos, construcciones o personal local o mano de obra no cualificada de los be-
neficiarios, con indicación del importe valorizado y método de cálculo.

g) declaración de responsabilidad según anexo iV.
h) certificado del perceptor acreditativo del importe, procedencia y aplicación de aquellos

fondos que, distintos de la subvención, hayan financiado las actividades objeto de la subven-
ción, incluyendo tanto los fondos propios como otros recursos o subvenciones concedidas.

i) cuando el importe del gasto subvencionable supere el importe de 30.000 euros en el su-
puesto de coste por ejecución de obras, o de 12.000 euros en el de suministros de bienes de
equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficia-
rio deberá aportar tres ofertas de distintos proveedores, entre las que haya realizado su elección,
debiendo asimismo aportar una memoria justificativa cuando dicha elección no se realizara a
la económicamente más ventajosa.

j) en el supuesto de producirse modificaciones sustanciales del proyecto, deberán ser valo-
radas y autorizadas por el ayuntamiento de soria.

k) tan sólo excepcionalmente, y previa solicitud y autorización expresa del ayuntamiento de
soria, se podrá subcontratar con terceros la ejecución parcial del proyecto en las condiciones y
con las limitaciones previstas en el art. 29 de la l.G.s (ley 38/2003).
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3. Cuando concurran circunstancias excepcionales que no hagan posible la presentación de
los documentos señalados, se presentará certificación expedida por las oficinas técnicas de
cooperación de la agencia española de cooperación internacional del ministerio de asuntos
exteriores, o de otras entidades Públicas competentes en esta materia, en la que se haga constar
que el proyecto ha sido ejecutado ajustándose a las previsiones y objetivos contemplados en el
mismo, con expresión desglosada del total de gastos efectuados e imputables a la subvención
del excmo. ayuntamiento de soria.
UNDÉCIMA.- Publicidad de los proyectos.
las onG's, así como los proyectos por ellas presentados y que resulten beneficiarios de la

presente convocatoria de subvenciones, están obligados a reflejar en cuantas actividades de di-
fusión y/o publicación realicen, esta circunstancia, debiendo plasmar la marca y símbolo insti-
tucional del excmo. ayuntamiento de soria.
DUODÉCIMA.- Acciones posteriores a la aprobación del proyecto.
A) Eventuales modificaciones en los proyectos.
en caso de que la entidad subvencionada considere necesaria alguna modificación sustancial del

proyecto, respecto a lo previsto en el proyecto inicialmente presentado, ésta deberá contar previa-
mente con el consentimiento expreso del excmo. ayuntamiento de soria. Por modificación sustan-
cial de un proyecto se entiende la que afecte a los objetivos del mismo, a la población beneficiaria,
a la zona de ejecución, o a variaciones de su programa o de su presupuesto superiores al veinte por
ciento (20%) entre partidas o del plazo de ejecución aprobado. las repercusiones presupuestarias
de la modificación no podrán superar en ningún caso la cuantía de la ayuda concedida.

Por medio de escrito acreditativo de las circunstancias concurrentes y con certificado expe-
dido por el secretario de la onG, asociación o entidad, el excmo. ayuntamiento de soria po-
drá conceder una ampliación del plazo de justificación, que no excederá de tres meses, siempre
que se solicite antes de concluir el plazo ordinario y que las circunstancias alegadas lo aconse-
jen, y que con ello no se perjudiquen derechos de terceros.

las modificaciones no consideradas sustanciales serán aprobadas en Junta de Gobierno lo-
cal previo dictamen favorable de la comisión informativa de acción social, cooperación e
igualdad.
B) Seguimiento de la ejecución del proyecto.
la entidad subvencionada deberá remitir informes explicativos y financieros del desarrollo

del proyecto con periodicidad semestral, debiéndose presentar los mismos en el plazo de dos
meses desde la finalización de cada período semestral.

en caso de visita de seguimiento sobre el lugar de la acción, la entidad subvencionada deberá
facilitar el acceso al lugar de ejecución y a la información y documentación financiera relativa
a su ejecución.
C) Condiciones de devolución de los fondos.
cuando las condiciones sobrevenidas en un proyecto impidan la ejecución del mismo, la

onG beneficiaria podrá optar por la devolución voluntaria de los fondos no aplicados, o bien
por solicitar la modificación del proyecto. la modificación podrá contemplar el cambio del
grupo beneficiario, siempre que el nuevo grupo destinatario mantenga perfiles similares al que
dio lugar a la subvención, o bien podrá modificar el proyecto para adaptarlo a la nueva situa-
ción, siempre dentro de los criterios de ayuda previstos en la convocatoria. toda modificación
en este sentido, deberá contar con la aprobación previa del excmo. ayuntamiento de soria, tal
y como se prevé para cualquier modificación sustancial.
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DECIMOTERCERA.- Incumplimiento.
el incumplimiento de lo estipulado en las presentes bases determinará la inhabilitación de la

onG para poder acceder a nuevas convocatorias de subvenciones en materia de cooperación al
desarrollo realizadas por este excmo. ayuntamiento de soria, así como la obligación de proceder
a la devolución del importe de la subvención, incluso utilizando la vía de apremio administrativa.

en aplicación del artículo 64 de la ley General de subvenciones la no aplicación de la sub-
vención, salvo casos de fuerza mayor o previa modificación notificada, inhabilitará a la presen-
tación de una convocatoria, cuando la no aplicación afecte a menos del 15% de los fondos re-
cibidos. Pérdida de tres convocatorias cuando la no aplicación afecte a menos del 50% de los
fondos recibidos. Y pérdida de hasta cinco convocatorias, cuando afecte a más del 50% de los
fondos recibidos.

Una vez transcurridos seis meses desde la finalización del período límite para la justificación
de las cantidades recibidas, la onG quedará inhabilitada para la presentación de la siguiente
convocatoria. Una vez transcurridos doce meses sin presentación de la justificación, se proce-
derá a la reclamación del reintegro del total de la subvención concedida o de las partes no jus-
tificadas, considerándose no aplicadas las partes no justificadas.

el Pleno corporativo será oído antes de la resolución de los procedimientos de reintegro y
de la resolución de los expedientes sancionadores.

ANEXO I
resÚmen del Baremo Para Valoración de ProYectos de desarrollo
A) ONG española: Hasta 15 puntos (Mínimo 8 puntos)
años de experiencia de la onG en la realización de proyectos de desarrollo, solidez de la

onG, capacidad organizativa y de gestión, grado de implicación financiera en el proyecto, tra-
bajos previos con la contraparte o con los beneficiarios y número de proyectos ejecutados an-
teriormente en la zona o con la ol. 
B) Organización Local: hasta 15 ptos. (Mínimo 8 puntos)
años de experiencia de la ol en la realización de proyectos, trabajo previo con la onGd

solicitante o con otras ongs españolas, solidez de la ol, capacidad organizativa y de gestión,
capacidad para implicar financieramente en la cofinanciación del proyecto a otros actores lo-
cales, relación con los beneficiarios del proyecto y otros actores implicados. estrategias a largo
plazo en la zona y convenios de actuación con la ong española. 
C) Proyecto: hasta 70 ptos. (Mínimo 40 ptos)
1. identificación: hasta 14 puntos.
- adecuación del proyecto a las prioridades establecidas en la convocatoria, a los problemas

del país, de la zona y de los beneficiarios, grado de descripción del contexto del país, la zona
y los beneficiarios, descripción de los antecedentes y de la justificación del proyecto, estrategia
de intervención a medio largo plazo, e iniciativas complementarias en la zona.

2. contenido: hasta 14 puntos.
- calidad de la descripción técnica del proyecto, claridad en el establecimiento del objetivo

específico, de los resultados y de los indicadores, metodología de intervención, coherencia in-
terna del proyecto, sistemas de seguimiento y evaluación permanente del proyecto, descripción
de los beneficiarios y cuantificación de los mismos. 

3. recursos: Hasta 14 ptos.
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- estructura de la financiación global del proyecto, aportes locales, grado de desglose presu-
puestario, presentación de facturas pro forma y coherencia del presupuesto. 

4. Viabilidad: Hasta 13 puntos.
- capacidad financiera de los responsables tras la ejecución del proyecto, autosostenibilidad

económica del proyecto una vez cesada la ayuda externa, sostenibilidad de los logros alcanza-
dos, transferencia del proyecto y apropiación del proyecto por los beneficiarios. apoyos e im-
plicación de otros actores locales que fortalezcan la sostenibilidad. 

5. impacto: hasta 15 ptos.
- sector de población beneficiaria, nº de beneficiarios directos, impacto de género, impacto

medioambiental, visión integral de intervención del proyecto.

ANEXO II
instrUmento de Beremación ProYectos de desarrollo

entidad solicitante (onGd) Puntuación máxima: 15

Criterios de valoración Peso Aspectos valorados

años de experiencia en proyectos de desarrollo de la onGd solicitante y 5 en este ítem se valoran los años de experiencia de la onGd en la realización de 
número de proyectos realizados proyectos y el número y tipología de proyectos de desarrollo realizados hasta la fecha.

capacidad organizativa y de gestión, e implicación financiera en el proyecto. 4 en este ítem se valora la solidez de la onGd, su estructura organizativa, personal y capacidad de
gestión, y su capacidad de implicar fondos propios y privados para la cofinanciación del proyecto. 

Presencia y experiencia de la onGd en la zona de ejecución del proyecto y con el tipo 4 en este ítem se valora el hecho de que la onGd tenga representación permanente en la zona y 
de beneficiarios. experiencia previa en la realización de proyectos, trabajos previos con la contraparte o con los be-

neficiarios o que al menos haya ejecutado algún proyecto anteriormente.

sede permanente en la provincia de soria y realización de acciones de sensibilización 2 en este ítem se valora el hecho de que la onGd tenga delegación permanente en la provincia de 
hacia la opinión pública soriana. soria y haya realizado acciones de sensibilización dirigidas a la opinión pública soriana, número

de éstas, incidencia y fomento de la participación de miembros de la sociedad civil de soria en
las actividades de la entidad.

orGaniZación local (ol) Puntuación máxima: 15

Criterios de valoración Peso Justificación de la puntuación

años de experiencia en proyectos de desarrollo de la o.l. y experiencia previa de trabajo 5 en este ítem se valoran los años de experiencia de la ol en la realización de proyectos y el número
con la onG española y fondos internacionales y tipología de proyectos de desarrollo realizados hasta la fecha. también si la ol ha trabajado

previamente con la onGd solicitante, con otras ongs españolas y con financiación externa.

capacidad organizativa y de gestión, e implicación financiera en el proyecto. 5 en este ítem se valora la solidez de la ol, su estructura organizativa, personal y capacidad de
gestión, su implicación financiera en el proyecto y su capacidad para implicar a otros cofinancia-
dores locales. 

Presencia y experiencia de la ol en la zona de ejecución del proyecto. 5 en este ítem se valora que la ol tenga representación en la zona de ejecución del proyecto y/o
experiencia en la ejecución de proyectos en la misma, su relación con los beneficiarios del pro-
yecto y otros actores implicados. estrategias a largo plazo en la zona y convenios de actuación
con la ong española.

ProYecto. Puntuación máxima: 70

Criterios de valoración Peso Justificación de la valoración
adecuación del proyecto a las prioridades establecidas en la convocatoria, así como a los 5 en este ítem se valora si el proyecto se ajusta a las prioridades establecidas en la convocatoria, el 
problemas del país, de la zona y de los beneficiarios. identificación índice de desarrollo del país de ejecución, el grado de vulnerabilidad del sector de población be-

neficiario, si cubre sus necesidades básicas prioritarias y si el o.G. del proyecto responde a las
necesidades y problemas más acuciantes del país y de la población meta. 

Grado de descripción del contexto social, económico y político del país, la zona y los 4 en este apartado se valora el grado de descripción de la zona, la descripción del contexto social 
beneficiarios, descripción de los antecedentes y de la justificación del proyecto. identificación del país, la zona y los beneficiarios, descripción del contexto cultural, económico y político. se

valora también el grado de descripción y detalle de los antecedentes y justificación del proyecto,
si éste responde adecuadamente al problema que pretende solucionar y el trabajo previo que des-
embocó en la identificación de la iniciativa presentada.

el proyecto forma parte de una estrategia de intervención a medio largo plazo, si existen 4 se valora si el proyecto va enmarcado en un programa de desarrollo o estrategia de intervención, 
iniciativas complementarias en la zona y si es susceptible de desarrollar sucesivas fases de si existen iniciativas complementarias en la zona con las que pueda crear sinergias y potencialidades
intervención. identificación y si forma parte de una sucesión de intervenciones con vocación de integralidad.
calidad de la descripción técnica del proyecto, coherencia y claridad en el establecimiento 4 se valora la coherencia del o.e. con el o.G., su claridad y si es realmente alcanzable, la coherencia
establecidos. contenido de los r.e., los ioV, si están cuantificados y si son fácilmente verificables. en general se valora

la lógica interna y la calidad técnica en el desarrollo de la matriz de planificación del proyecto.
del objetivo específico, de los resultados y de los indicadores cuantitativos y cualitativos 

metodología de intervención, coherencia interna del proyecto, descripción de las actividades y 4 en este item se valora la coherencia interna del proyecto, el plan de intervención y la metodología
cronograma, plan de ejecución y si su ejecución es susceptible de alcanzar los resultados de ejecución, la claridad en su descripción y su pertinencia, el grado de definición y claridad de 
previstos. contenido las actividades previstas y si son suficientes para alcanzar los resultados, así como la distribución

de las mismas en el tiempo.
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Criterios de valoración Peso Justificación de la valoración

sistemas de seguimiento permanente establecidos y evaluación del proyecto. contenido 2 se valora la definición del sistema de seguimiento definido y su validez para aportar información
actualizada que permita los reajustes y reprogramaciones en la ejecución que sean necesarios para
alcanzar los fines previstos.

descripción de los beneficiarios, cuantificación de los mismos. contenido 4 se valora la información aportada sobre los destinatarios de la acción, los criterios de selección
establecidos, su cuantificación numérica, tanto de directos como indirectos.

estructura de la financiación global del proyecto, de la financiación local, aportes locales. 4 en este ítem se valora el porcentaje de la financiación exterior del proyecto y de los aportes locales,
recursos las entidades locales que cofinancian el proyecto, si aportan los beneficiarios, la ol y/o institu-

ciones públicas o privadas locales.

Grado de desglose presupuestario y presentación de facturas proformas. recursos 5 se valora el grado de desglose presupuestario de las partidas y subpartidas, si se presentan costes
unitarios y cantidades de insumos a financiar por cada financiador y si se presentan facturas pro
forma o ofertas de proveedores. también la cuantificación y dedicación al proyecto del personal
local y la imputación que se hace de su coste proporcionalmente.

coherencia del presupuesto. si las partidas y montos presupuestados son coherentes y 5 en este ítem se valora si las partidas y montos presupuestados son coherentes con los logros previstos
necesarios para alcanzar los logros previstos. recursos en el proyecto, si los precios son ajustados al mercado local, si se justifica la necesidad de los re-

cursos solicitados y la cobertura de los mismos por los diferentes cofinanciadores.

capacidad financiera de los responsables tras la ejecución del proyecto y autosostenibilidad 4 se valora el grado de autosostenibilidad económica del proyecto, la capacidad de los actores 
económica del proyecto una vez cesada la ayuda externa. Viabilidad intervinientes para garantizar su sostenibilidad financiera, los costes de mantenimiento y reposi-

ción y la capacidad del proyecto para generar ingresos, en su caso. 

sostenibilidad de los logros alcanzados una vez cesada la ayuda externa, transferencia del 5 se valora la perdurabilidad en el tiempo de los logros alcanzados, su capacidad de mantener y 
proyecto y participación y apropiación del proyecto por los beneficiarios. Viabilidad multiplicar sus efectos, el tipo de organización (beneficiarios, organización local o autoridades loca-

les) a la que van a pertenecer las infraestructuras y los equipos que se adquieran en el marco del
proyecto, los mecanismos de transferencia y apropiación de dichos logros por los beneficiarios.

actitud de las autoridades locales, convenios establecidos, apoyos e implicación de otros 4 se valora a la entidad que va a asumir la responsabilidad del proyecto, si las autoridades locales u 
actores locales que fortalezcan la sostenibilidad. Viabilidad otros actores tienen conocimiento del proyecto, lo apoyan, y su implicación técnica y/o financiera

en su sostenibilidad, y si los compromisos adquiridos se apoyan en convenios o acuerdos concretos.

sector de población beneficiaria, nº de beneficiarios directos, adecuación a los factores 4 se valora el sector de población al que va dirigido, su grado de vulnerabilidad, el alcance de los 
socioculturales, lucha contra la pobreza. impacto logros del proyecto, su capacidad para incidir en la erradicación de la pobreza, su adecuación a

los factores socioculturales de los beneficiarios y la capacidad para desarrollar efectos globales en
la situación de la comunidad meta.

impacto de género, empoderamiento y participación de la mujer. impacto 4 se valora si el proyecto presenta una marcada perspectiva de género, incluye actividades dirigidas
específicamente al empoderamiento y participación de la mujer y el grado de impacto del proyecto
en el mejoramiento de la situación de la mujer y en el fortalecimiento de su rol social y familiar.

impacto medioambiental. impacto 4 se valora si el proyecto potencia y promociona la conservación del medio ambiente o simplemente es
respetuoso con el mismo, si promueve la gestión sostenible de los recursos y fomenta la sensibiliza-
ción y capacitación de los beneficiarios en aspectos medioambientales y de respeto a la naturaleza.

Visión integral de intervención del proyecto. impacto 3 se valora si el proyecto forma parte una intervención integral para la solución de los problemas de
las comunidades meta, si actúa en varios sectores de intervención a la vez y promueve el desarrollo
integral de los beneficiarios buscando complemetariedades entre sus diferentes componentes.

aBreViatUras UtiliZadas:

onGd organización no gubernamental de desarrollo (entidad solicitante). o.l. organización local. o.G. objetivo general o global de desarrollo. o.e. objetivo específico. r.e. resultado esperado

ANEXO III
instrUcciones Para el control de los Fondos

Y la JUstiFicación del Gasto
los proyectos de desarrollo están sujetos, como toda actuación subvencionada por el ayun-

tamiento de soria a la obligación de control de los fondos y de justificación del gasto.
los Gastos a JUstiFicar serán con cargo a la subvención del ayuntamiento de soria

+ intereses generados por la misma en el periodo, tanto en españa como en el país de eje-
cución.

los Gastos de otros coFinanciadores bastará con presentar un certificado fir-
mado por el responsable legal de la onGd subvencionada, donde se indique el coste total del
proyecto, y los importes aportados al mismo por cada uno de los cofinanciadores, especifican-
do las partidas en las que se gastaron. sólo se podrán considerar aportes valorizados en terre-
nos, construcciones, personal local y mano de obra no cualificada de los beneficiarios, y siem-
pre en el país de ejecución del proyecto y deberán ir respaldados por certificado de la contra-
parte local con indicación del importe valorizado y método de cálculo.
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la onGd beneficiaria de la subvención, es la única responsable ante el ayuntamiento de
soria de la justificación de los gastos derivados de la ejecución del proyecto. Para ello deberá
recabar de la contraparte local, en su caso, los justificantes de los gastos, así como hacerles lle-
gar las exigencias del ayuntamiento de soria en este punto. durante la ejecución se debe tener
presente el presupuesto aprobado. Para introducir cambios sustanciales en el mismo hay que
solicitar una modificación. 
1.- Control de fondos
supone el seguimiento de los recursos hasta el momento de su disposición para efectuar el

gasto, para lo cual la entidad beneficiaria deberá aportar, como anexo separado, la documenta-
ción recogida en la base décima.
2.- Justificación del gasto
con carácter general, la justificación de los gastos con cargo a la subvención se acreditará

mediante facturas, recibos y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

desde un punto de vista formal, la entidad beneficiaria deberá aportar, en el plazo de tres me-
ses desde la finalización del proyecto ante los servicios correspondientes al ayuntamiento de
soria, la documentación exigida en la base décima.
3.- Los documentos justificativos del gasto
deberán estar facturados a nombre de la onG, de la organización local o del responsable

del proyecto. 
los documentos justificativos serán fotocopias compulsadas legibles de los originales pre-

viamente diligenciados, es decir anulados, de manera que no se puedan presentar a otra entidad
cofinanciadora. en la diligencia se hará constar la convocatoria anual de subvención a la que
corresponde el proyecto, el título del mismo y que se imputa esa factura al ayuntamiento de
soria.

la compulsa se hará, en españa, ante notario o ante el ayuntamiento de soria. si los origi-
nales permanecieran en el país de ejecución del proyecto, la compulsa se hará ante el consulado
o embajada de españa o autoridad reconocida en el país de ejecución. no son válidas las com-
pulsas por parte del representante legal de la entidad subvencionada.

si los gastos justificados por un documento fueran soportados por distintos cofinanciadores
se hará constar en la diligencia el reparto del gasto entre aquéllos.

en caso de existir documentos en el que sea imposible hacer constar los datos anteriores por
su tamaño, se dispondrá de una relación completa de dichos documentos en la que se hará cons-
tar la citada diligencia.

los originales de las facturas y documentos justificativos correspondientes a la subvención
del ayuntamiento de soria, quedarán depositados durante cinco años desde la comunicación de
la aprobación del informe final en la sede de la onGd o de la organización local en su caso.

en aquellos casos en que los justificantes de los gastos estén redactados en idioma extranje-
ro, deberá incluirse una relación en la que consten traducidos los importes, conceptos de gasto
y fechas de cada uno de dichos justificantes.

la fecha de las facturas y justificantes de gasto con cargo a la subvención deberá estar com-
prendida dentro del plazo de ejecución real del proyecto, ya sea este el inicialmente aprobado
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o el aprobado como consecuencia de la aprobación de una prorroga del plazo de ejecución so-
licitada por la onG subvencionada.
4.- Requisitos específicos de los justificantes del gasto.

costes directos
1.- Adquisición o arrendamientos de Terrenos o Inmuebles
incluye la adquisición o arrendamiento de terrenos o inmuebles, el acondicionamiento de te-

rrenos y su vallado.
documento válido en derecho acreditativo de la compra o arrendamiento, en el que conste

el precio y la forma de pago, así como el compromiso escrito de destinar el inmueble a la fina-
lidad que sirvió de objeto a la subvención por un periodo mínimo de 15 años. copia del con-
trato de compraventa y/o arrendamiento. Factura o recibo del pago. copia de la escritura en el
caso de adquisición de inmuebles.

si el bien adquirido fuera inscribible en un registro público, deberá constar en la escritura o
documento similar el período de 15 años de afectación del bien al fin concreto para el que se
concedió la subvención y el importe de la misma, sin perjuicio de las excepciones contempla-
das en el apartado 5 del citado art. 31 de la lGs. 
2.- Construcción y/o reforma de inmuebles.
incluirá los gastos correspondientes a planos y estudios técnicos, materiales de construcción,

mano de obra para construcción, obras de acceso, instalaciones de agua, eléctricas, saneamien-
to, dirección de obra, licencias de obras, etc..

deberá aportarse, en su caso, la siguiente documentación:
- certificación del representante de la onGd en la que conste la realización de las obras y

su conformidad con las mismas.
- acreditar el régimen de propiedad del inmueble objeto de las obras.
- certificaciones de obra o facturas expedidas por la empresa constructora que realiza la

obra.
- compromiso de afectación del inmueble construido por un periodo de 15 años a los fines

para los que se concedió la subvención. 
3- Equipos, materiales y suministros y su transporte.
Podrán justificarse con cargo a esta partida también los gastos derivados del envío de los

equipos y bienes adquiridos.
si el importe del gasto subvencionable derivado del suministro de bienes de equipo superase la

cuantía de 12.000 euros, deberá aportarse a la justificación, como mínimo, tres ofertas de diferentes
proveedores, solicitadas por la entidad beneficiaria, en cumplimiento del art. 31.3 de la lGs.

caso de no haber optado la entidad beneficiaria por la oferta económicamente más ventajosa,
deberá aportarse asimismo una memoria justificativa de dicha circunstancia.

se justificarán con facturas o recibos en los que deberán constar, al menos, los siguientes datos:
- el suministrador.
- la fecha en que se realizó el gasto.
- el suministro o servicio prestado.
- la cuantía del gasto.
- el nombre del proyecto al que se imputa el gasto.
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Si las adquisiciones se realizan en España:
las facturas reunirán los siguientes requisitos:
- número de factura.
- datos identificativos del suministrador y niF.
- datos identificativos del comprador (la onGd o la contraparte local).
- descripción de la operación y su contraprestación total. 
- deberá reflejarse el iVa correspondiente. cuando la cuota se repercuta dentro del precio se

indicará “iVa incluido”.
- lugar y fecha de emisión.
- en la factura constará el "recibí" acreditativo de que se ha efectuado el abono del importe,

con firma y sello del receptor.
en el caso de equipos y materiales que se envíen desde españa u otros países se acompañará

la documentación aduanera que acredite el envío de equipo, y certificación del destinatario que
confirme la recepción del mismo.
4. Personal local.
se incluirán en este tipo de gastos los sueldos e incentivos relacionados con la prestación de

servicios de tipo laboral por trabajadores contratados por la onGd española o la contraparte y
que estén vinculados con la ejecución del proyecto y que se encuentre sometido a la legislación
del país en cuestión. 

no se incluirán los gastos laborales de las personas que realicen la formulación, seguimiento
o evaluación del proyecto. dichos gastos se incluirán en el apartado de costes indirectos.

Para la fijación de los salarios a cobrar por la mano de obra local, se atenderá al índice de
renta/habitante, existente en el país beneficiario.

se incluirá:
- copia del contrato de trabajo o de arrendamiento de servicios, en su caso.
- copia de las nóminas firmadas por el trabajador o recibos de cobro por la prestación de ser-

vicios.
- documentos justificativos de las retenciones, e ingreso de los seguros e impuestos corres-

pondientes.
5. Personal expatriado.
se entenderá como personal expatriado el contratado por la entidad beneficiaria y que esté

sometido a la legislación española, que preste sus servicios vinculados al proyecto en el país
de ejecución del mismo. no se podrán incluir en este apartado los gastos de personal de la en-
tidad en españa.

el envío de personal expatriado, entendiendo por tal aquellos profesionales, españoles,
desplazados a la zona, será debidamente justificado mediante memoria explicativa por la
entidad solicitante, en la que se defina con exactitud el perfil profesional y el currículum
vitae de cada técnico enviado, precisando el tiempo de permanencia en la zona. en este ca-
so los gastos cofinanciados que se podrán imputar a la subvención del excmo. ayunta-
miento de soria, en concepto de sueldo bruto, incluidas las cotizaciones a la seguridad so-
cial, no podrán exceder de 1.150 € por persona y mes. a este personal expatriado, sólo se
le podrá abonar la cuantía que le corresponda, por concepto de viaje desde su localidad de
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residencia en españa, hasta el lugar de destino. no se podrá imputar a la subvención del
excmo. ayuntamiento de soria, gasto alguno en concepto de alojamiento y manutención
de este personal.

Para la justificación de estos gastos, con las limitaciones de cantidades establecidas en las
Bases de la convocatoria, se aportará la siguiente documentación: 

- en el caso de contratos laborales deberá aportarse el mismo, nóminas firmadas por el
trabajador, impresos tc1 y tc2 justificativos del ingreso de las cuotas de la seguridad so-
cial, y certificación del responsable de la entidad beneficiaria por el importe de los gastos
del personal a imputar al proyecto cuando el trabajador no dedique toda su jornada laboral
al mismo.

- en el caso de contratos de arrendamiento de servicios deberá aportarse el mismo, el alta en
la licencia fiscal y la factura de la cantidad devengada por la prestación de los servicios.

no se incluirán los gastos laborales de las personas que realicen la formulación, seguimiento
o evaluación del proyecto. dichos gastos se incluirán en el apartado de costes indirectos.

no se incluirán los gastos de hospedaje, manutención y transporte en el país de ejecución del
personal expatriado. 
6. Gastos de Funcionamiento
se entenderán como gastos de funcionamiento aquellos directamente relacionados con la ac-

tividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada preparación y ejecución de la
misma, que no sean clasificables en otro concepto.

a título enunciativo, los gastos de funcionamiento más habituales son, entre otros:
- comunicaciones
- electricidad
- agua
- seguridad
- reparaciones y conservación
- combustibles
- Gastos de capacitación, talleres, refrigerios, materiales, desplazamientos a la capacitación.
- material de oficina
- Gastos bancarios de las transferencias de fondos, cheques, etc…(no se incluirán intereses

deudores de cuentas)
- alquileres de bienes muebles
- seguros
7. Gastos de viaje, estancia y dietas:
se incluirán los gastos de desplazamiento derivados de las actividades programadas en el

proyecto subvencionado, incluyéndose en los mismos los de desplazamiento, manutención, es-
tancia o las dietas correspondientes, del personal local o los beneficiarios. del personal expa-
triado solo serán imputables a la subvención los gastos de transporte desde españa hasta el país
y la zona de ejecución del proyecto.
Gastos de viaje y estancia
- Factura expedida por la agencia de viajes.
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- Billete acreditativo del viaje realizado.
- Factura expedida por el establecimiento hotelero.
Dietas:
- liquidación de dietas (adjuntamos modelo optativo de liquidación de dietas), donde se des-

criba duración del desplazamiento, motivo del mismo y actividades realizadas. a excepción de
los gastos de kilometraje con vehículo propio, todos los demás gastos incluidos en la declara-
ción de dietas deben acompañarse de sus correspondientes soportes documentales (facturas y
recibos).

no se incluirán los gastos de viaje y dietas relativos a la formulación, seguimiento y evalua-
ción del proyecto, que se computarán como costes indirectos.

costes indirectos
incluye los gastos relativos a formulación, seguimiento y evaluación del proyecto.
de los gastos indirectos asociados a la entidad solicitante se podrán imputar como gastos in-

directos todos los gastos administrativos de la entidad solicitante, derivados exclusiva y direc-
tamente de la formulación, análisis, seguimiento y control del proyecto. estos gastos no podrán
exceder del 8% de la subvención solicitada al excmo. ayuntamiento de soria.

Podrán justificarse con cargo a este concepto los gastos de la entidad beneficiaria o contrapar-
te local derivados exclusiva y directamente de la formulación, seguimiento y evaluación del pro-
yecto, tales como gastos de personal, teléfono, luz, amortizaciones de equipos, material de ofi-
cina, viajes y desplazamientos, etc. correspondientes al período en que efectivamente se realiza
la actividad.

estos gastos se justificarán mediante certificado expedido por la entidad beneficiaria en el
que se indique el importe de los gastos generales de administración destinados a la ejecución
del proyecto, según los datos que obren en su contabilidad.
Justificación a aportar en supuestos excepcionales.
cuando existan en el país de ejecución del proyecto especiales circunstancias (ejecución en

zonas mal comunicadas; especiales características o costumbres del mercado local, inestabili-
dad económica, social, o política, situaciones de conflicto armado, etc...) se podrá solicitar la
justificación de los gastos de bienes, equipos, material y suministros al ayuntamiento de soria
de acuerdo al siguiente procedimiento:

a) la entidad beneficiaria de la subvención deberá solicitar por escrito, con carácter inme-
diato a la aparición de las circunstancias especiales mencionadas, la autorización para la justi-
ficación excepcional de los gastos, debiéndose acreditar que en el proyecto se da alguna de las
citadas circunstancias.

b) Una vez valorada la solicitud de la entidad beneficiaria por los servicios municipales, se
procederá, en su caso, a su aprobación por el órgano competente.

c) en tal supuesto, la justificación de los gastos se realizara del modo siguiente:
- el responsable del proyecto llevara un libro de recibos, de acuerdo al modelo adjunto.
- cada vez que se vaya a realizar un gasto con cargo al proyecto subvencionado se deberá

requerir al suministrador del correspondiente material o mercancías para que firme el recibo
mencionado anteriormente.

en cualquier caso, esta justificación extraordinaria no será aplicable para los gastos que va-
yan a ejecutarse en españa.
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modelo liQUidación de dietas Y Gastos de locomoción.
don ......................................................... con domicilio en .................................................. y

documento nacional de identidad número.........................
se ha desplazado los días (1) .............................. con objeto de .........................................

.......................................................................................
los gastos realizados han sido los siguientes:
dietas:
alojamiento ................. días a ...................................... euros.
importe .............................
manutención ................. días a .................................... euros
importe...............................
locomoción:
medio utilizado (3) .................................. importe ...............................
Vehículo propio (4) .............. Kilómetros a .......... euro/Kilómetro
importe...............................
importe total ...................
en ................................... a ............ de .................... de ............

recibí

(Firma del receptor)
(1) días y mes.
(2) localidad y País.
(3) avión, tren, barco...
(4) marca, matrícula, vehículo.

liBro de reciBos: modelo de recibo.
(0) ..................................
(1) ................................................
He recibido de (2) ................................................... la cantidad de (3) .....................................

para el proyecto denominado (5) ................................................................
.................................. de ........................... de .........................
(espacio reservado para la firma)
nombre (6) .............................................................................
número de documento de identificación (7) .............................................

(0) número de orden del recibo.
(1) Poner la cantidad abonada en números.
(2) Poner nombre del responsable del proyecto o persona autorizada por este que compra el material o la mercancía de que se trate.
(3) Poner la cantidad abonada en letra.
(4) describir sucintamente el material o mercancía objeto de compra.
(5) indicar titulo del proyecto, convocatoria y año en el que fue aprobado.
(6) Poner el nombre de la persona a quien se compra el material o mercancía.
(7) si lo hay.

ANEXO IV
declaración

d. ..................................................................................., en relación con la justificación de la
subvención concedida por el Presidente de la entidad, declaro bajo mi responsabilidad que:
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

Primero.- el programa para el que ha sido concedida la subvención se ha realizado en su
totalidad.

seGUndo.- de la liquidación de ingresos y gastos de la entidad que presido se deriva que
respecto del programa o actividad realizado, el importe de las subvenciones concedidas de las
diversas instituciones no ha superado el importe total de los gastos devengados.

Y para que así conste ante el excmo. ayuntamiento de soria, a los efectos de justificación
de la subvención concedida por esta institución, suscribo la presente, 

en ........................ a, ......... de ........................ de 20.......
el Presidente de la entidad

sello de la entidad

ANEXO V
acePtación de la sUBVención

Datos personales
nombre y apellidos ................................................................................ niF ................ en re-
presentación propia o de la entidad ................................................................ ciF ................ do-
micilio a efectos de notificación en la calle/ plaza nº/ piso ...........................................................
municipio .............................................. Provincia ............................. código postal ................
Expone
Que le ha sido concedida, por resolución de fecha ................ una subvención por importe de

................................................ euros, que tiene por objeto la financiación del proyecto denomi-
nado ................................................................, en la convocatoria de 2012 para regular la con-
cesión de subvenciones por el excmo. ayuntamiento de soria destinadas a la ayuda y coope-
ración a regiones o países en vías de desarrollo (Boletín Oficial de la Provincia de Soria nº .....),
por lo cual
Acepta
la subvención concedida, así como las condiciones establecidas en la resolución de conce-

sión, y en las bases de la convocatoria, así como en la ley 38/2003 de 17 de noviembre, Ge-
neral de subvenciones, y su reglamento rd 887/2006, de 21 de julio, comprometiéndose a
destinar dicho importe a los fines previstos, y reintegrar los fondos no utilizados o que no hu-
bieran sido aplicados a las actividades previstas, según lo dispuesto en la citada resolución. 

la cuenta corriente para la recepción de los fondos es la siguiente ..........................................
Y para que así conste 

en ................................ a ..... de ................ de 2012
Fdo.: ................................................

autorizo al excmo. ayuntamiento de soria para el tratamiento automatizado de los datos
contenidos en la presente aceptación, con arreglo a la l.o. 15/1999 y demás disposiciones que
la desarrollan.
eXcmo. sr. alcalde-Presidente del eXcmo. aYUntamiento de soria.

soria, 18 de octubre de 2012.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 2462
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